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COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

RESOLUCIÓN DE MESA DIRECTIVA  
NÚMERO 002 DE 2012

(octubre 9)
por la cual se establece el procedimiento para  
el estudio de los scensos ilitares ue con era 
el obierno acional desde ciales enerales  

ciales de nsi nia de la uer a blica  asta 
el m s alto rado

CONSIDERANDO:
a) Que el artículo 173 numeral 2 de la Cons-

titución Política establece que es atribución del 
Senado de la República: “Aprobar o improbar los 

Fuerza Pública, hasta el más alto grado;
b) Que la Comisión Segunda Constitucional 

Permanente del honorable Senado de la República, 
es la encargada de aprobar o improbar en primer 

más alto grado;
c) Que ha sido decisión de la Mesa Directiva 

establecer los requisitos de procedimiento para 
que la honorable Comisión Segunda del Senado 
de la República adelante el estudio de los ascensos 

de la Fuerza Pública, hasta el más alto grado, has-
ta tanto sean aprobados los proyectos de ley que 
cursan en el honorable Congreso de la República 
sobre esta materia y que reglamentan con mayor 
amplitud este procedimiento,

RESUELVE:
Artículo 1°. Requisitos. Para el trámite por par-

te de la Comisión Segunda del honorable Senado 
-
-

ca, hasta el más alto grado, se deberá cumplir con 
el lleno de los siguientes requisitos:

1. Radicación del decreto en virtud del cual el 
-

cretaría de la Comisión Segunda del Senado trein-

respectivas escuelas. El cumplimiento de este re-
quisito será indispensable para la asignación de 
ponentes por parte de la Mesa Directiva.

2. Radicación en la Secretaría de la Comisión 
Segunda del Senado de la hoja de vida Militar 
o de Policía del candidato y sus anexos, la cual 
debe haber sido publicada previamente en la pá-

-
ca, la cual debe contener soporte de los siguientes 
documentos:

-
do por la entidad correspondiente.

-
-

blica.
-

ría General de la Nación.

-
tos de la Junta Asesora de Generales de cada Fuer-
za y del Gobierno Nacional, que determinaron la 
selección para el ascenso Militar y de Policía Na-
cional.
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-
ciales a ascender.

Artículo 2°. esi naci n de onente  Con pos-
terioridad al cumplimiento de los anteriores requi-
sitos, la Mesa Directiva de la Comisión Segunda 
designará ponente, quien contará con un término 

-
nencia de ascenso.

Una vez radicada la ponencia de ascenso para 
primer debate y publicada previamente en la gace-

distinta a aquella en la cual se realizará la votación.
Artículo 3°. Entrevista -

tendrán entrevista en privado con sus respectivos 
ponentes dentro del término para rendir ponencia.

Posteriormente y antes de la presentación de la 
-

ser reservada ante los miembros de la Comisión 
Segunda Constitucional Permanente del honorable 
Senado de la República, en la cual expondrán un 
breve resumen de su hoja de vida y experiencia.

En esta misma sesión deberá rendirse el con-
cepto de los Comandantes de cada Fuerza y el con-

cepto del Gobierno Nacional, en cabeza del Minis-

del ascenso, sin perjuicio de los documentos am-
parados por la reserva proveniente de la seguridad 
del Estado.

los honorables Senadores, podrá hacerle al candi-
dato a ascenso Militar o de Policía Nacional, las 
preguntas que considere pertinentes.

Artículo 4°. pla amiento. La Comisión Se-
gunda del Senado de la República podrá aprobar 
el aplazamiento de cualquier ascenso con votación 
que requerirá mayoría absoluta, cuando exista una 

-
naria que comprometa gravemente al implicado.

Artículo 5°. rimer ebate  Una vez rendida la 
ponencia y aprobado el ascenso en primer debate, 
continuará el trámite ordinario en la Plenaria del 
Senado de la República.

Dada en Bogotá, D. C., a 9 de octubre de 2012.
La Presidenta,

riam licia aredes uirre
El Vicepresidente,

arlos ernando otoa olarte
El Secretario General,

ie o le andro on le  on le

P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
249 DE 2012 SENADO, 044 DE 2011 CÁMARA

por medio de la cual se e pide la e  de alud 
ental  se dictan otras disposiciones

Bogotá, D. C., octubre 16 de 2012
Doctor
JORGE ELIÉCER BALLESTEROS  
BERNIER
Presidente
Comisión Séptima
Senado de la República
Ciudad
Referencia: 

debate al Proyecto de ley número 249 de 2012 Se-
nado, 044 de 2011 Cámara, por medio de la cual 
se e pide la e  de alud ental  se dictan otras 
disposiciones

Señor Presidente:

debate en el Senado de la República al Proyecto 
de ley número 249 de 2012 Senado, 044 de 2011 

hacer las siguientes consideraciones:

1. Objeto y contenido de la iniciativa legis-
lativa

Objeto del proyecto
El proyecto de ley, por medio de la cual se ex-

pide la e  de alud ental  se dictan otras dis-
posiciones tiene por objeto garantizar el ejercicio 
pleno del Derecho a la Salud Mental a la pobla-

-

acceso a los servicios de promoción, protección y 
recuperación de la salud en el ámbito del Sistema 

-
ventivo y de derechos humanos, priorizando a los 
niños, niñas y adolescentes y los adultos mayores.

2. Marco jurídico del proyecto
El Proyecto de ley número 249 de 2012 Senado, 

044 de 2011 Cámara 
cumple con lo establecido en el artículo 140 nume-
ral 1 de la Ley 5ª de 1992; se trata de una iniciativa 
Congresional presentada por la honorable Repre-
sentante a la Cámara Alba Luz Pinilla Pedraza y el 
honorable Senador Mauricio Ernesto Ospina quie-

Cumple además con los artículos 154, 157, 158 

Así mismo con el artículo 150 de la Carta que ma-

está la de hacer las leyes.
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3. 
El presente proyecto de ley tiene tres vertien-

básicos: 1. Análisis de la situación actual1. 2. La 
necesidad de su implementación, y 3. La constitu-
cionalidad de sus disposiciones.

La pertinencia y la necesidad serán analizadas 
en el presente numeral relacionado con el análisis 
de la situación actual y la constitucionalidad será 
observada dentro del numeral 4.1 concerniente a la 
jurisprudencia legal y constitucional.

3.1 Análisis de la situación.
La OMS calcula que 25% de las personas (una 

de cada cuatro) padecen uno o más trastornos 
mentales o del comportamiento a lo largo de su 
vida2, la OMS revela que casi tres cuartas partes 
de la carga mundial de trastornos neuropsiquiátri-
cos corresponden a los países con ingresos bajos y 

entre las personas que necesitan tratamiento y las 
que lo reciben puede aumentar ante la presencia de 
sistemas de salud débiles, con bajo presupuesto o 
altamente corruptos.

En el caso de los aumentos de desastres natu-
rales por causa del cambio climático presenta re-
percusiones psicosociales por la pérdida de vidas 
humanas, la pérdida del capital de trabajo y las 
pérdidas que se encuentran asociadas a la pérdida 
de la vivienda, por reacciones inesperadas ante su-
cesos traumáticos.

Cada año mueren en el mundo por causa del 
suicidio alrededor de un millón de personas, de las 
cuales unas 63.000 corresponden a las Américas3 
asociados a problemas de salud mental.

Entre los determinantes sociales, ambientales 
y económicos relacionados con salud mental se 
encuentran, por un lado, la pobreza, la guerra, la 

-
trición, la violencia, la delincuencia, las condicio-
nes laborales y de empleo, el nivel de ingresos, la 
presencia de inequidades de género; y, por otro, la 
participación social y la existencia de servicios so-
ciales, redes comunitarias y apoyo social (Hosman 
y Saxena, 2005; Petras, 2002; Amable y Benach, 
2000 y 2002; Organización Mundial de la Salud 
[OMS], 2007; Ramos, 2003)4.
1 El análisis de la situación actual está basado en datos y 

tomado de: http://new.paho.org/hq/dmdocuments/2009/

2 Ibíd. 
3 Datos tomados de la OMS en Estrategia y plan de acción 

sobre salud mental.
4 Hosman, C; Jane-Llopis E. y Saxena S (eds.). Prevención 

psicológicos del capitalismo salvaje. Neoliberalismo, 
resistencia popular y salud mental. 2002. En línea. 
2007. Disponible: www.manueltalens.com; Amable, 
Marcelo y Benach Joan. “La precariedad laboral ¿un 

De manera general a continuación se presentan 
-

blemática a nivel global:

tienen trastornos o problemas mentales. Se estima 
que la mitad de los trastornos mentales se mani-

-
giones con los porcentajes más altos de población 
menor de 19 años son las que disponen de menos 
recursos de salud mental. La mayor parte “de paí-
ses de ingresos bajos y medios cuentan con un solo 

-
nes de personas”5.

Discapacidad.

-
nas viven en países de ingresos medios y bajos. 
De esta cantidad anual, más del 50% están en el 
rango de edad comprendida entre 15 a 44 años. Y 
“Las tasas más altas de suicidio se registran entre 
los varones de los países de Europa del este. Los 
trastornos mentales, una de las principales causas 
de suicidio, son tratables”6.

-
dura tienen un gran impacto en la salud mental y 
el bienestar psicosocial. La incidencia de los tras-
tornos mentales tiende a duplicarse después de las 
emergencias.

-

las no transmisibles. “También pueden dar lugar a 
traumatismos no intencionales o intencionales”7.

-
tornos mentales y la discriminación a la que son 

-
dio del Gobierno mostró que la mayoría de la gen-

de voluntad más que con trastornos médicos. Con-
trariamente a lo que se podría pensar, los niveles 
de estigma son mayores en las zonas urbanas y 
entre las personas con un nivel de educación más 
alto”8.

a atención en salud mental alrededor del mundo 

nuevo problema de salud pública?” Gaceta Sanitaria. 
14.6 (2000); Organización Mundial de la Salud (OMS). 

esperanzas (OPS/OMS). Declaración de Caracas sobre la 
reestructuración de la atención psiquiátrica. Washington: 
OMS, 1990ª; Ramos, Miguel Ángel. Salud mental y 
violencia estructural en varones de sectores urbanos 
pobres. 2003. En línea. 2007. Disponible: www.diassere.
org.pe/docs/.

5

.
6 Ídem. 
7 Ídem. 
8 Ídem.
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psiquiátricas, psicólogos y trabajadores sociales 
son algunos de los principales obstáculos que im-

de ingresos bajos y medios. Los países de ingresos 
-

meras psiquiátricas por cada 100 000 habitantes, 
mientras que en los países de ingresos altos la tasa 
de los psiquiatras es 170 veces mayor y la de las 

9.
-

ción de la atención en Salud Mental necesita unos 

US$2 por persona y año en los países de ingresos 
bajos y US$3 a 4, en los de ingresos medios”10.

Para el caso colombiano según el estudio rea-
lizado por ASOCOPSI11 el 30% de la población 
colombiana padece de algún tipo de trastorno si-

mortalidad, hecho que implica que estamos por 
encima del promedio mundial y podría estar aso-

la delincuencia común, la pobreza y los niveles de 
desigualdad, marginalidad que son parte del con-
texto colombiano.

En otro panorama que se asocia a la salud men-
tal implica a los emigrantes colombianos en el ex-
terior en condiciones de ilegalidad, toda vez que se 

de trabajo, discriminación por razones de su nacio-
nalidad y maltrato.

En este mismo estudio se determinó que los 
trastornos siquiátricos que padecen los colombia-

-
que:

-
-

medades crónicas.
-

dades sistémicas.

-
mitantes.

muestran una mayor mortalidad que la población 
general.

una vez en la vida, y entre un 10 y un 15% lo logra 
12.

Igualmente, se llegó a comprobar que los tras-

la calidad de vida de las personas y generan mayor 
discapacidad laboral. En este sentido, el mismo es-
tudio concluye:
9 Ídem. 
10 Ídem. 
11

Pueblo en el año 2008 sobre la situación de la salud 

12 Ídem. Pág. 6. 

a nivel mundial, 5 son trastornos siquiátricos.

-

-

-
rren un alto riesgo de exclusión, estigmatización y 
discriminación13”.

de los principales trastornos psiquiátricos, los si-
guientes:

PREVALENCIA DE LOS PRINCIPALES  
TRASTORNOS PSIQUIÁTRICOS

Depresión 19.6%
Trastornos del sueño 15.0 %
Dependencia de sustancias psicoactivas 12.0 %

12.0 %
Demencias 10.0 %
Estrés postraumático 6.0 %
Pánico 3.0 %
Obsesión Compulsiva (TOC) 3.0 %
Bipolaridad 2.5 %

1.0 %
Fuente: Defensoría del Pueblo. La Salud Mental en Colombia.

3.2 La necesidad de su implementación
Teniendo en cuenta todo lo antedicho y siguien-

do lo preceptuado por la OPS (Organización Pa-
namericana de la Salud) existe una brecha enorme 
entre las personas que necesitan tratamiento a sus 

-
te el tratamiento, esta brecha que presentaremos a 

14 no tiene en cuenta la 

Trastorno

Prevalencia media 
(por 100 habitan-
tes adultos) (12 

meses)

Brechas de 
tratamiento 

(%)

1,0 37,4
Depresión mayor 4,9 58,9
Distimia 1,7 58,8
Trastorno bipolar 0,8 64,0
Trastorno de ansiedad 3,4 63,1
Trastorno de pánico 1,0 52,9
Trastorno obsesivo com-
pulsivo

1,4 59,9

Uso nocivo o dependencia 
del alcohol

5,7 71,4

15 en Co-
lombia se presentaron 1889 casos de suicidio, ci-
13 Ídem. Págs. 6-7
14 Fuente: elaboración propia basados en datos aportados 

por la OPS (Organización Panamericana de la Salud).
15

la violencia en Colombia en el 2011. Disponible en 
http://www.medicinalegal.gov.co/images/stories/root/
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tasa de 4,10 por 100.000 habitantes, asimismo este 
estudio concluyó que:

Bogotá con 227 casos, los cuales representan el 

100.000 habitantes, Medellín, (6, con el 38,86%, y 
dentro de estos el grupo de 20 a 24 años (16,62%) 

el grupo de 25 a 29 años. Esta tendencia ha perma-
necido igual en los últimos años16.

2. Los adolescentes de 15 a 17 años tuvieron 
“una participación porcentual de 7,25 % de los ca-
sos de suicidio, todo lo cual aumentó con respecto 
a los años anteriores: 6,86 % en el 2010, 6,93 % en 
el 2009 y 5,97 % en el 2008”17.

3. Se incrementó “la tasa de suicidios por 
100.000 habitantes en la población de más de 80 
años de edad, al pasar de 5,73 en 2010 a 6,04 en 
2011”18.

un llamado que el Congreso de la República no 
puede pasar por alto y es que el suicidio se da a 
edades cada vez más tempranas en el caso de los 
adolescentes 15 a 17 años y al mismo tiempo, 
se incrementó en el caso de los adultos mayores 

investigación en los entornos de estos grupos eta-

intervención.”19 Más adelante concluye de mane-
ra perentoria “dado que el suicidio es un suceso 

-
mente la salud mental de la población en estudio, 

circunstancias adversas individuales de la vida, 
así como las sociales y económicas del entorno, se 

emocional tanto en el ámbito del hogar como en el 
-

de lado la detección precoz de tendencias y con-
ductas suicidas como mecanismo de prevención 
secundaria.” Este importante y urgente llamado 

si el Congreso de la República adopta el articulado 
propuesto en el proyecto de ley sub examine.

De otra parte, la Organización Mundial de la 

tanto el centro del desarrollo equilibrado para una 

en las relaciones humanas la integración interper-

es decir permite a la persona participar de su co-
16 Ibíd., página 248.
17 Ibíd., página 248.
18 Ibíd., página 248. 
19 Ibíd., página 263.  

munidad con completa normalidad y permite el de-
sarrollo de la economía, toda vez que la economía 

retos y posibilidades con calidad.
La salud mental es parte indivisible de la salud 

-

y es conveniente para establecer relaciones satis-

encontrar un sentido a la vida.
La necesidad tiene también que ver con que 

tienen mayor riesgo de morir de manera tempra-

menos posibilidad de rendir en sus ocupaciones 
laborales, 

relación entre los niveles de salud mental y los de-

comunitarios.

derechos también tiene que ver con la capacidad 
-

tamente proporcional, y las condiciones de salud 
mental determinan, a su vez, su ejercicio y garan-
tía; las limitaciones de salud mental se asocian con 
17 la vulneración de los derechos, y la vulneración 
de los derechos incide negativamente en las condi-
ciones de salud mental.

El respeto de los derechos supone la construc-
ción de una sociedad más equitativa e incluyente 
que garantice por igual las condiciones para una 
existencia digna, la participación ciudadana, el uso 
de bienes y servicios sociales y el acceso a los me-
dios de producción y desarrollo. La constitución 
de sujetos de derechos es, a su vez, inseparable de 
la consolidación de las personas como sujetos de 
responsabilidades o deberes. El reconocerse como 
sujeto de derechos posibilita el respeto de los de-
rechos de los demás y es, por lo tanto, la condición 
indispensable para la apropiación de los deberes.

-
ciones entre derechos y el campo de la salud men-
tal: los derechos humanos, el derecho a la salud y 
los derechos de las personas con trastornos men-
tales. El Sistema de Seguridad Social (Ley 100 de 
1993), en consonancia con la Constitución, busca 
materializar ese derecho. Los principios de equi-
dad, solidaridad, obligatoriedad, protección inte-
gral, calidad y participación social se plantearon 

las actividades, intervenciones y procedimientos 
requeridos para alcanzarlo.

Sin embargo, el sistema no es equitativo20 en 

garantizar el derecho a la salud, no parece incluir 
20 http://www.medellin.gov.co/irj/go/km/docs/wpccontent/

Sites/Subportal%20del%20Ciudadano/Salud/Secciones/
Plantillas%20Gen%C3%A9ricas/Documentos/2011/
Salud%20Mental/Normatividad/POLiTICA%20
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en ese propósito la garantía del derecho a la salud 
mental. Las acciones de salud mental en los planes 

-

promoción y prevención.
Ahora bien, la OMS alerta sobre la necesidad 

de aumentar la disponibilidad de servicios de salud 
mental y en tal aumento es necesario superar cinco 
obstáculos principales: “la no inclusión de la aten-
ción de salud mental en los programas de salud 
pública y las consiguientes consecuencias desde el 

-

de integración de la salud mental en la atención 
primaria; la escasez de recursos humanos para la 

el terreno de la salud mental pública”21.
En este sentido, la disponibilidad de servicios 

de Salud Mental en Colombia, es la siguiente:
REGIÓN NÚMERO DE IPS

Caribe   43
  32

Andina 230
Amazónica     4
Llanos Orientales   18

  77
Total 404

Fuente: Ministerio de Salud22.

4. Fundamento jurídico
Consideramos importante tener en cuenta el si-

guiente Marco Jurídico sobre el análisis del Pro-
yecto de ley número 249 de 2012 Senado, 044 de 
2011 Cámara, por medio de la cual se expide la 

e  de alud ental  se dictan otras disposicio-
nes

De manera sintética se reseñan las principales 
normas e instrumentos relacionados con la Salud 
Mental:

NORMA O INSTRUMENTO  
INTERNACIONAL CONTENIDO

Pacto internacional de los derechos econó-
micos, sociales y culturales

Artículo 12.
1. Los Estados Partes en el presente Pacto 
reconocen el derecho de toda persona al 

2. Entre las medidas que deberán adoptar los 

las necesarias para:
a) La reducción de la mortinatalidad y de 

de los niños;
b) El mejoramiento en todos sus aspectos de 
la higiene del trabajo y del medio ambiente;

-

y de otra índole, y la lucha contra ellas;
d) La creación de condiciones que aseguren a 
todos asistencia médica y servicios médicos 

Convención sobre los Derechos del Niño

Artículo 27. Los Estados Partes reconocen 
el derecho de todo niño a un nivel de vida 

, mental, 
espiritual, moral y social.

21 Tomado de la Página web de la OMS.
22 Estudio de Calidad de Servicios de Salud mental 2011. 

Documento preliminar.  Septiembre de 2012. Mimeo. 

NORMA O INSTRUMENTO  
INTERNACIONAL CONTENIDO

Convención contra la tortura y otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes

entenderá por el término “tortura” todo acto 
por el cual 
persona dolores o sufrimientos graves, ya 
sean físicos o mentales

cometido, o se sospeche que ha cometido, o de 
intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, 
o por cualquier razón basada en cualquier tipo 
de discriminación.

Convenios de Ginebra y Protocolos adi-
cionales

No se pondrán en peligro, mediante ninguna 
la salud ni la 

integridad física o mental de las personas 
en poder de la Parte adversa.

El Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en 
materia de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales Protocolo de San Salvador

Artículo 10. Derecho a la Salud:  “Toda persona 
tiene derecho a la salud, entendida como el 

mental y social.

Convención interamericana para la elimina-
ción de todas las formas de discriminación 
contra personas con discapacidad

mental o sensorial, ya 
sea de naturaleza permanente o temporal, 
que limita la capacidad de ejercer una o más 
actividades esenciales de la vida diaria, que 
puede ser causada o agravada por el entorno 
económico y social.

Declaración sobre la protección de todas las 
personas contra la tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes

Artículo 3°. Ningún Estado permitirá o tolerará 
tortura u otros tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes. No podrán invocarse 
circunstancias excepcionales tales como estado 
de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad 
política interna o cualquier otra emergencia 

otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes.

Declaración de Alma-Atá sobre la atención 
primaria en salud

rt culo  a on erencia reitera rmemente 
que la salud  estado de completo bienestar si-
co  mental  social   no solamente la ausencia 
de a ecciones o en ermedades  es un derec o 
umano undamental  que el lo ro del rado 

m s alto posible de salud es un ob etivo social 
sumamente importante en todo el mundo  cu a 
reali aci n exi e la intervenci n de muc os 
otros sectores sociales  econ micos  adem s 
del de la salud23

Estrategia y plan de acción sobre la salud 
mental OMS24

La atención centrada en el hospital psiquiátrico 
tenía que ser reemplazada por una prestación 
de servicios descentralizada, participativa, 
integral, continua, preventiva y basada en 
la comunidad.

Declaración sobre los derechos de los en-
fermos mentales

25: “recibir 
la mejor atención y tratamiento apropiados y 
menos restrictivos, según las más elevadas 
normas técnicas y éticas26.

Declaración de los Derechos Humanos y 
la salud mental

tienen derecho a ser tratados según los mismos 

mayor grado posible de autodeterminación y 
de responsabilidad personal. El tratamiento 
se realizará dentro de un cuadro conocido y 
aceptado por la comunidad, de la manera menos 
molesta y menos restrictiva posible. En este 
sentido, será positivo que se aplique lo mejor 
en interés del paciente y no en interés de la 

Estado. El tratamiento de las personas cuyas 
posibilidades de gestión personal se hayan 

una rehabilitación psicosocial dirigida al 
restablecimiento de las aptitudes vitales y se 
hará cargo de sus necesidades de alojamiento, 
empleo, transporte, ingresos económicos, 

salida del hospital”27.

Principios rectores de los desplazamientos 
internos

rincipio  os despla ados internos en er-
mos o eridos  los que su ran discapacidades 
recibir n en la ma or medida posible  con 
la m xima celeridad la atenci n  cuidado 
m dicos que requieren  sin distinci n al una 
salvo por ra ones exclusivamente m dicas  

uando sea necesario  los despla ados inter-
nos tendrán acceso a los servicios psicol icos 
 sociales 2  2
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NORMA O INSTRUMENTO  
INTERNACIONAL CONTENIDO

Declaración de los derechos de los impedidos

Derecho 3: el impedido tiene esencialmente 
derecho a que se respete su dignidad humana. 
El impedido, cualquiera que sea el origen, la 
naturaleza o la gravedad de sus trastornos 

misma edad, lo que supone, en primer lugar, 

más normal y plena que sea posible30.

Descendiendo al plano constitucional el artícu-
lo 49 establece la atención en salud como servicio 
público a cargo del Estado y establece la garantía 
universal e irrenunciable de acceder a los servicios 
de promoción, protección y recuperación de la sa-
lud. Señala en cabeza del Estado la determinación 
de las políticas para la prestación de los servicios 
de salud por entidades privadas, y al mismo tiem-
po ejercer la vigilancia y control sobre aquellos.

De otra parte el inciso k) del artículo 33 de la 
Ley 1122 de 2007 señala que el Plan Obligatorio 
de Salud:2324252627282930

“El Plan deberá incluir acciones orientadas a la 
promoción de la salud mental, y el tratamiento de 
los trastornos de mayor prevalencia, la prevención 
de la violencia, el maltrato, la drogadicción y el 
suicidio”.

Por su parte, la Jurisprudencia constitucional 
en Sentencia T-248 de 1998 señaló como doctrina 
constitucional que la vida humana no radica única-
mente en los aspectos de supervivencia biológica 
sino que a esta le corresponden unas condiciones 
de dignidad. Indica que la persona es un todo inte-

elementos de orden espiritual, mental y psíquico. 
-

individuo”31.
Otro de los puntos relevantes es que la consti-

-
tegridad personal y en este no está inmerso solo 

los elementos 
que inciden en la salud mental  en el equilibrio 
sicol ico  mbos por i ual deben conservarse  
por ello  los atentados contra uno u otro de tales 
23 http://www.paho.org/spanish/dd/pin/alma-ata_declara-

cion.htm
24 http://new.paho.org/hq/dmdocuments/2009/SALUD_

25 En el documento se encuentran enunciados los derechos, 
pero no se encuentran enumerados.

26 http://www.binasss.sa.cr/revistas/rldmml/v2-3n2-1/
 (ver en anexo 1).

27 http://mentalillness.espacioblog.com/post/2006/02/24/
declaracion-los-derechos-humanos-y-la-salud-mental

28 

29 El texto original no aparece subrayado.
30 http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/der-

31 Corte Constitucional Sentencia T-248 de 1998.

actores de la inte ridad personal -por acci n o 
por omisi n- vulneran ese derec o undamental  
ponen en peli ro el de la vida en las anotadas con-
diciones de di nidad 32

En la misma sentencia se estableció que cuando 
-

sona no solamente están comprometidos los dere-

No 
es indispensable  para tener derec o a la atenci n 
m dica  que el paciente se encuentre en la ase 
cr tica de una en ermedad sicol ica o mental  

ceptarlo as  equivaldr a a excluir  en todos los 
campos de la medicina  los cuidados preventivos 
 la pro laxis  abr a que esperar la presencia 

del padecimiento en su estado más avan ado  tal 
ve  incurable e irreversible para que tuviera lu-
ar la prestaci n del servicio  En el caso de las 

en ermedades mentales  si se aco iera dic o cri-
terio  tendr a que supeditarse todo tratamiento a 
la presencia cierta o inminente de la esqui o re-
nia  la demencia o la locura uriosa  or supuesto  
las entidades p blicas o privadas encar adas de 
prestar los servicios de salud no pueden excluir 
de su cobertura los padecimientos relacionados 
con el equilibrio  la sanidad mental  sicol ica 
de sus a liados o bene ciarios en nin una de las 
ases o etapas de evoluci n de una determinada 

patolo a 33

En la Sentencia T-414-99 se estableció la salud 
por conexidad 

con la vida  la inte ridad personal porque su 
a ectaci n conduce a la disminuci n de las con-
diciones de vida di na  al poner en ries o entre 
otras cosas la capacidad de relacionarse en so-
ciedad  poniendo en ries o sus derec os  En tanto 
derec o umano  es un derec o interdependiente  
de este modo está inescindiblemente relacionado 
con derec os como la vida di na  la inte ridad 
personal  la autonom a  la se uridad econ mica  
su vulneraci n pone en ries o los derec os de la 
persona  pero al mismo tiempo los de su amilia  
asta los de la colectividad  e expresa entre otros 

en el derec o a la atenci n adecuada de la salud 
mental  los tratamientos que lo realicen deben ser 
parte inte rante del istema de alud en e uri-
dad ocial 34

Posteriormente en la Sentencia T-630-04 rei-
tera todo lo antedicho en cuanto se releva el ca-
rácter holístico de la salud mental del ser huma-
no uando la salud mental de una persona se 
encuentre a ectada  considerando que el aspecto 
psicol ico  mental de los seres umanos ace 
parte del concepto de vida en condiciones di nas  
que la di nidad umana implica la posibilidad de 
exi ir un tratamiento acorde con la condici n u-
mana  es obli aci n del ue  de tutela conceder el 
32 Ídem. 
33 Ídem. Esta línea de argumentación también puede 

encontrarse en las Sentencias T-414 de 1999 y T-409 de 
2000.

34 Corte Constitucional Sentencia T-419 de 1999. 
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amparo al derec o a la salud en conexidad con el 
derec o a la vida di na del tutelante  para poner 
n a esta situaci n 35

Sentencia T-1090-04 señala ebido a que 
su disminuci n ps quica los pone en estado de 
debilidad mani esta  esta poblaci n requiere de 
altos niveles de atenci n que  en al unas ocasio-
nes exi e su ospitali aci n  pero que en otras re-
sulta conveniente que el tratamiento psiquiátrico 
se realice dentro de su entorno social  e ec o  
se n di erentes conceptos m dicos rendidos en 
casos similares al presente  la ospitali aci n de 
los en ermos mentales debe ser excepcional  en 
lo posible  temporal  pues el tratamiento más ade-
cuado es el que se lleva a cabo en la comunidad de 
la que proviene el paciente

Sentencia T-306-06 -
tegral del derecho a la salud, “las personas tienen 
derecho a poder acceder a tratamientos adecuados 

alto nivel posible de salud mental” e indica que 
aparte de existir un derec o a la atenci n ade-

cuada de la salud mental  los tratamientos que 
tiendan a reali ar el anterior derec o deben ser 
parte inte rante del istema de alud en e uri-
dad ocial  por lo cual las re las urisprudenciales 
que la orte onstitucional a elaborado respecto 
al derec o a la salud en eneral son aplicables 
rente a peticiones de tutela de la salud mental  

por ser parte de un mismo derec o  de un mismo 
istema de e uridad ocial.”36

5. Impacto Fiscal
El Estudio técnico de actualización integral 

prioritarias en salud para la población así:

15,38%.

7,69%.

Nervioso Central 5,13%.

nutricionales 5,13%.
-

toinmune, el sistema endocrino o genéticas.
En este mismo estudio la CRES concluyó que 

-
pondió a Depresión Mayor Unipolar, “condición 

14 años hasta 60 a 69 años, siendo crítica en el gru-
po de 15 a 29 años, en el que aporta 188,68 AVI-
SAS totales atribuibles a discapacidad y predomi-
35 Corte Constitucional Sentencia T-630 de 2004.
36 Corte Constitucional Sentencia T-306 de 2006.

salud mental incluidas son los trastornos bipola-

comportamiento debidos al uso de alcohol. Estos 
análisis nos señalaron la necesidad de tener dentro 
de las prioridades la evaluación de tecnologías re-
lacionadas con estas patologías y estimar dentro de 
la actualización integral el aumento de la cobertura 
de procedimientos de atención para la salud men-
tal así como de la estancia intrahospitalaria”37.

-
mación de la Encuesta Nacional de Salud (ENS) 
y el registro Individual de Prestaciones de Servi-
cios (RIPS) la CRES determinó la relevancia de 
la actualización del POS en Salud Mental tenien-

y la dirección que ha tomado la política pública 
consignada en leyes y otros instrumentos desde la 
cual ha establecido una notable notoriedad la salud 
mental para asegurar la salud integral en situacio-

maltrato, trastornos nutricionales como anorexia y 
bulimia, el abuso de spa, así como la condición de 
discapacidad, en tal sentido recomendó “el aumen-
to de cobertura en días de internación y sesiones 

-

condiciones de salud”38.
En este sentido, la CRES actualizó el POS para 

-
cia de terapias por psicología y psiquiatría, para un 
total de 30 sesiones para psicoterapia individual al 
año, al igual que para las intervenciones de gru-

complejidad media teniendo en cuenta la disponi-
bilidad de unidades de salud mental en el país. De 
otra parte, en relación con los medicamentos se de-

-

Sertralina.
Estas inclusiones contribuyen igualmente al 

manejo integral en salud mental para los casos de 
la bulimia y anorexia, del abuso sexual y de la vio-

-
vidual y grupal y con la ampliación de la cobertura 
de internación por estos conceptos”39.

Teniendo en cuento lo anterior, es necesario 
precisar que:

-
moción, prevención y atención integral e integrada 
en Salud Mental, no aumentar los costos sobre la 
UPC, todos los costos de la presente ley están asu-
midos por el Sistema General de Seguridad Social 
en Salud y el Sistema General de Participaciones, 
dentro de las proyecciones que se han hecho en 
virtud de la Sentencia T-760 de 2008, las Leyes 
1562 de 2012, la Ley 1566 de 2012 y la Ley 1438 
de 2011.
37 Comisión de Regulación en Salud. Actualización Integral 

del Plan Obligatorio de Salud del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud Año 2011. Página 53.

38 Ibíd. 
39 Ibíd. 
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-
ción vigente de manera que recoge la institucio-
nalidad del Sistema de Seguridad Social en Salud 

-
cional el responsable de su implementación bajo la 
estrategia de la Atención Primaria en Salud.

y medicamentos en salud mental surtieron un aná-
lisis de impacto por parte de la CRES, los cuales 
arrojaron un resultado positivo en cuanto lo técni-

actualización del POS 2011. En virtud de lo an-

demás variables ordenadas en la ley determinarán 
la inclusión o no de nuevos procedimientos, acti-
vidades y medicamentos en el POS de manera que 
serán los actores competentes del Sistema de Se-
guridad Social quienes determinarán la inclusión y 

del POS en cada uno de los regímenes vigentes.

progresividad y no regresividad para garantizar 
que las inversiones realizadas en salud mental de 

-
sitivos”, teniendo en cuenta el costo de oportuni-
dad que representa realizar actividades de promo-
ción y prevención en salud mental.

6. 
TEXTO DEL PROYECTO DE LEY

PLENARIA CÁMARA
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN, 

ELIMINACIÓN O ADICIÓN JUSTIFICACIÓN

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La pre-
sente ley es aplicable al Sistema General de 

al Ministerio de la Protección Social, Super-
intendencia Nacional de Salud, Comisión de 
Regulación en Salud, las Empresas Promo-
toras de Salud del régimen contributivo y 
subsidiado, las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud, las Empresas Sociales 
del Estado.
Las Autoridades Nacionales, Departamenta-
les, Distritales y Municipales de Salud, los 
cuales se adecuarán en lo pertinente para dar 
cumplimiento a lo ordenado en la ley.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La pre-
sente ley es aplicable al Sistema General de 

al Ministerio de Salud y Protección So-
cial, Superintendencia Nacional de Salud, 
Comisión de Regulación en Salud o la 
entidad que haga sus veces, las empresas 

 
las Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud, las Empresas Sociales del Estado.
Las Autoridades Nacionales, Departamen-
tales, Distritales y Municipales de Salud, 
los cuales se adecuarán en lo pertinente para 
dar cumplimiento a lo ordenado en la ley.

Se ajusta a la Nueva denominación del Mi-
nisterio de Salud en virtud de los artículos 
6° y 9° de la Ley 1444 de 2011.

-
quidación de la CRES hecha por el Señor 
Ministro de Salud el día 14 de Septiembre 
de 2012 en entrevista con El Espectador, en 
donde deja claro que la CRES desaparecerá 

entidades e instancias.
Finalmente se opta por la denominación 
más general de Empresas Administradoras 

el Sistema de Salud.
Artículo 3°. Salud mental  La salud mental 

expresa en la vida cotidiana a través del 
comportamiento y la interacción de manera 
tal que permite a los sujetos desplegar sus 
recursos emocionales, cognitivos y mentales 
para transitar por la vida cotidiana, para tra-

y para contribuir a la comunidad.
La Salud Mental es de interés y prioridad 
nacional para la República de Colombia, es 

salud pública, es un bien de interés público y 
es componente esencial del bienestar general 
y el mejoramiento de la calidad de vida de 
colombianos y colombianas.

Artículo 3°. Salud mental  La salud mental 

expresa en la vida cotidiana a través del 
comportamiento y la interacción de manera 
tal que permite a los sujetos individuales y 
colectivos desplegar sus recursos emocio-
nales, cognitivos y mentales para transitar 
por la vida cotidiana, para trabajar, para 

contribuir a la comunidad.
La Salud Mental es de interés y prioridad 
nacional para la República de Colombia, 

prioritario de salud pública, es un bien de 
interés público y es componente esencial 
del bienestar general y el mejoramiento 
de la calidad de vida de colombianos y 
colombianas.

Se ajusta el término para incluir a los 
sujetos individuales y colectivos para 
plasmar todas las formas de sociabilidad.

Artículo 5°. . Para la aplicación 
de la presente ley se tendrán en cuenta las 

1. Promoción de la salud mental. La promo-
ción de la salud mental es una estrategia inter-
sectorial y un conjunto de procesos orientados 

necesidades y los medios para mantener la 
salud, mejorarla y ejercer control de la misma 
en los niveles individual y colectivo teniendo 
en cuenta el marco cultural colombiano.
2. Prevención del trastorno mental. La Pre-

a las intervenciones tendientes a impactar 

protectores y de riesgo, en su automanejo y 

Artículo 5°. . Para la aplica-
ción de la presente ley se tendrán en cuenta 

1. Igual

Se ajusta el término prevención primaria 

prevención. Por prevención primaria se 
entienden las “Medidas orientadas a evitar 

de salud, mediante el control de los agentes 

Caja Costarricense de Seguro Social).
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3. Atención integral e integrada en salud 
mental. La atención integral en salud mental 
es la concurrencia del talento humano y los 

responder a las necesidades de salud mental 
de la población, incluyendo la promoción, 
prevención, diagnóstico precoz, tratamiento, 
rehabilitación en salud e inclusión social.

conjunción de los distintos niveles de com-
plejidad, complementariedad y continuidad 
en la atención en salud mental, según las 
necesidades de salud de las personas.
4. Trastorno mental.
presente ley se entiende trastorno mental como 
una alteración de los procesos cognitivos y 

como normal con respecto al grupo social de 

-

de reconocer la realidad y de adaptarse a las 
condiciones de la vida.
5. Discapacidad mental. Se presenta en una 
persona que padece limitaciones psíquicas o 
de comportamiento; que no le permiten en 
múltiples ocasiones comprender el alcance 

acciones o tareas, y para participar en situa-
ciones vitales. La discapacidad mental de un 
individuo, puede presentarse de manera tran-

criterios clínicos del equipo médico tratante.
6. Problema psicosocial. Un problema psico-
social o ambiental puede ser un acontecimien-

social o los recursos personales, u otro pro-
blema relacionado con el contexto en que se 
han desarrollado alteraciones experimentadas 
por una persona.
7. Rehabilitación psicosocial. Es un proceso 

-
tados por el handicap -o desventaja- de un 
trastorno mental- para alcanzar el máximo 

comunidad. Implica a la vez la mejoría de la 
competencia individual y la introducción de 
cambios en el entorno para lograr una vida de 
la mejor calidad posible para la gente que ha 
experimentado un trastorno psíquico, o que 
padece un deterioro de su capacidad mental 
que produce cierto nivel de discapacidad. La 
Rehabilitación Psicosocial apunta a propor-

individuos y sociedades, y la minimización 
de discapacidades, dishabilidades y handi-
cap, potenciando las elecciones individuales 

comunidad.

2. Prevención Primaria del trastorno 
mental. La Prevención del trastorno 

relacionados con la ocurrencia de trastornos 

-
go, en su automanejo y está dirigida a los 

y colectivos.
3. Atención integral e integrada en salud 
mental. La atención integral en salud men-
tal es la concurrencia del talento humano 

salud para responder a las necesidades de 
salud mental de la población, incluyendo 
la promoción, prevención secundaria y 
terciaria, diagnóstico precoz, tratamiento, 
rehabilitación en salud e inclusión social.

conjunción de los distintos niveles de com-
plejidad, complementariedad y continuidad 
en la atención en salud mental, según las 
necesidades de salud de las personas.
4. Igual
5. Igual
6. Igual
7. Igual

En este orden de ideas, en el numeral 3 
se incluyen los demás niveles de pre-
vención así: Secundaria y Terciaria. Por 
Secundaria se entienden las “Medidas 
orientadas a detener o retardar el progreso 

ya presente en un individuo en cualquier 
punto de su aparición.”(Ibíd.)
La prevención terciaria son las “Medidas 
orientadas a evitar, retardar o reducir la 

-
dad o problema de salud.” (Ibíd.)

Artículo 6°. Derechos de las personas. 
Además de los Derechos consignados en la 
Constitución Política, el bloque de consti-
tucionalidad y la Ley General de Seguridad 
Social en Salud son derechos de las personas 
en el ámbito de la Salud Mental:
1. Derecho a recibir atención integral e inte-
grada y humanizada por el equipo humano y 
los servicios especializados en salud mental.

Artículo 6°. Derechos de las personas. 
Además de los Derechos consignados 
en la Declaración de Lisboa de la Aso-
ciación Médica Mundial, la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad y otros instrumentos in-
ternacionales, Constitución Política, y la 
Ley General de Seguridad Social en Salud 
son derechos de las personas en el ámbito 
de la Salud Mental:

Para dotar de mayor claridad este artículo 
siguiendo lo preceptuado por la Corte 
Constitucional en la Sentencia T-760 
de 2008 en el considerando 2.2.5.2. en 

determinó una carta de derechos de los 
pacientes la cual deberá contener como 
mínimo: “(i) Una carta con los derechos 
del paciente. Esta deberá contener, por lo 
menos, los derechos contemplados en la 
Declaración de Lisboa de la Asociación 
Médica Mundial (adoptada por la 34ª
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-
tuna, veraz y completa de las circunstancias 
relacionadas con su estado de salud, diagnós-
tico, tratamiento y pronóstico, incluyendo el 
propósito, método, duración probable y be-

y las secuelas, de los hechos o situaciones 
causantes de su deterioro y de las circuns-
tancias relacionadas con su seguridad social.
3. Derecho a recibir la atención especializada 
e interdisciplinaria y los tratamientos con la 

4. Derecho a que las intervenciones sean las 
menos restrictivas de las libertades individua-
les de acuerdo a la ley vigente.
5. Derecho a tener un proceso psicoterapéu-
tico, con los tiempos y sesiones necesarias 
para asegurar un trato digno para obtener 
resultados en términos de cambio, bienestar 
y calidad de vida.
6. Derecho a recibir psicoeducación sobre su 

7. Derecho a recibir incapacidad laboral, en 
los términos y condiciones dispuestas por el 

la recuperación en la salud de la persona.
8. Derecho a ejercer sus derechos civiles y en 
caso de incapacidad que su incapacidad para 
ejercer estos derechos sea determinada por 

9. Derecho a no ser discriminado o estigma-
tizado, por su condición de persona sujeto de 
atención en salud mental.
10. Derecho a recibir o rechazar ayuda espiri-
tual o religiosa de acuerdo con sus creencias.
11. Derecho a mantener el vínculo con el sis-
tema educativo y el empleo, y no ser excluido 
por causa de su trastorno mental.
12. Derecho a recibir el medicamento que 

diagnósticos y nunca como castigo.
13. Derecho a exigir que sea tenido en cuenta 

tratamiento.
14. Derecho a no ser sometido a ensayos 
clínicos ni tratamientos experimentales sin 

-
mación relacionada con su proceso de atención 
y respetar la intimidad de otros pacientes.
Este catálogo de derechos deberá publicarse 
en un lugar visible y accesible de las Insti-
tuciones Prestadoras de Servicios de Salud 
que brindan atención en salud mental en el 
territorio nacional.

6. Derecho a recibir psicoeducación a nivel 
individual y familiar sobre su trastorno 

8. Derecho a ejercer sus derechos civiles y 
en caso de incapacidad que su incapacidad 
para ejercer estos derechos sea determinada 

Ley 
1306 de 2009 y demás legislación vigente.

12. Derecho a recibir el medicamento que 

diagnósticos y nunca como castigo.

comunidad.

Este catálogo de derechos deberá publi-
carse en un lugar visible y accesible de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud que brindan atención en salud mental 
en el territorio nacional. Y además deberá 
ajustarse a los términos señalados por 
la Corte Constitucional en la Sentencia 
T-760 de 2008 y demás jurisprudencia 
concordante. 

Asamblea en 1981)” Este considerando 

Sentencia en la orden vigésima octava de 
la Corte Constitucional. En los siguientes 
términos:
“Vigésimo octavo.- Ordenar al Ministerio 
de la Protección Social que, si aún no lo han 
hecho, adopte las medidas necesarias para 

EPS, contributiva o subsidiada, le entre-
guen a toda persona, en términos sencillos 

(i) Una carta con los derechos del paciente. 
Esta deberá contener, por lo menos, los 
derechos contemplados en la Declara-
ción de Lisboa de la Asociación Médica 
Mundial (adoptada por la 34ª Asamblea en 
1981)[528] y los contemplados en la parte 
motiva de esta providencia, en especial, en 
los capítulos 4 y 8. Esta Carta deberá estar 
acompañada de las indicaciones acerca de 
cuáles son las instituciones que prestan 
ayuda para exigir el cumplimiento de los 
derechos y cuáles los recursos mediante 
los cuales se puede solicitar y acceder a 
dicha ayuda.”
De otra parte para articular la atención en 
este ámbito es necesario señalar explícita-
mente la Ley “1346 de 2009 -Por medio 
de la cual se aprueba la “Convención 
sobre los Derechos de las personas con 
Discapacidad”, adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 13 de 
diciembre de 2006.

25.
En el numeral 6 se aclara que la psicoedu-

una acción en el ámbito de la prevención 
primaria, secundaria y terciaria.
En el numeral 8
explícita a la Ley 1306 de 2009 “Por la 
cual se dictan normas para la Protección 
de Personas con Discapacidad Mental y se 
establece el Régimen de la Representación 
Legal de Incapaces Emancipados.”
En el numeral 12
a la conducta inadecuada en virtud del 

Artículo 7°. De la promoción de la salud 
mental y prevención del trastorno mental  El 
Ministerio de la Protección Social o la entidad 
que haga su veces, establecerá las acciones en 
promoción en salud mental y prevención del 
trastorno mental, que deban incluirse en los 
planes decenales y nacionales para la salud 
pública, planes territoriales y planes de inter-
venciones colectivas, garantizando el acceso a 
todos los ciudadanos y las ciudadanas, dichas 
acciones serán de obligatoria implementación 
por parte de los entes territoriales, Entidades

Artículo 7°. De la promoción de la salud 
mental y prevención del trastorno mental  
El Ministerio de Salud y Protección So-
cial o la entidad que haga sus veces, esta-
blecerá las acciones en promoción en salud 
mental y prevención del trastorno mental, 
que deban incluirse en los planes decenales 
y nacionales para la salud pública, planes 
territoriales y planes de intervenciones 
colectivas, garantizando el acceso a todos 
los ciudadanos y las ciudadanas, dichas 
acciones serán de obligatoria implemen-

Se actualiza el nombre del Ministerio de 

con la Ley 1444 de 2011.
Se incluye en el segundo inciso los proyec-
tos 
en el ámbito intersectorial.



Página 12 Viernes, 19 de octubre de 2012 GACETA DEL CONGRESO  711

TEXTO DEL PROYECTO DE LEY
PLENARIA CÁMARA

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN, 
ELIMINACIÓN O ADICIÓN JUSTIFICACIÓN

Promotoras de Salud, Instituciones Prestado-
ras de Servicios de Salud, Administradoras de 

Estado y tendrán seguimiento y evaluación a 
través de indicadores en su implementación.

Así mismo, el Ministerio tendrá la responsabi-
lidad de promover y concertar con los demás 
sectores aquellas políticas, planes y programas 

uso de las capacidades mentales para todos 
los ciudadanos.
El Departamento para la Prosperidad Social 
con la asesoría del Ministerio de Salud tendrá 
la responsabilidad en la población sujeto de 
atención, de promover y prevenir las ocurren-
cias del trastorno mental mediante interven-

riesgo relacionados con la ocurrencia de los 

El Departamento de la Prosperidad Social 
con la asesoría del Ministerio de Salud cons-
tituirá y participará en asocio con personas 
de derecho público o privado, asociaciones, 

-
van programas para la atención, tratamiento, 

en salud mental.
La Superintendencia Nacional de Salud ejer-
cerá las acciones de inspección, vigilancia y 
control respecto de lo ordenado en el presente 
artículo.

tación por parte de los entes territoriales, 
Entidades Promotoras de Salud, Institu-
ciones Prestadoras de Servicios de Salud, 

Empresas Sociales del Estado y tendrán 
seguimiento y evaluación a través de in-
dicadores en su implementación.
Así mismo, el Ministerio tendrá la respon-
sabilidad de promover y concertar con los 
demás sectores aquellas políticas, planes, 
programas y proyectos necesarios para 

las capacidades mentales para todos los 
ciudadanos.
El Departamento para la Prosperidad Social 
con la asesoría del Ministerio de Salud 
tendrá la responsabilidad en la población 
sujeto de atención, de promover y prevenir 
las ocurrencias del trastorno mental me-
diante intervenciones tendientes a impactar 

protectores y de riesgo.
El Departamento de la Prosperidad Social 
con la asesoría del Ministerio de Salud 
constituirá y participará en asocio con 
personas de derecho público o privado, 

apoyen o promuevan programas para la 
atención, tratamiento, promoción y preven-

La Superintendencia Nacional de Salud 
ejercerá las acciones de inspección, vigi-
lancia y control respecto de lo ordenado 
en el presente artículo.

Artículo 8°. Acciones de promoción  Las 
acciones de promoción en salud mental 

determinantes de la salud mental e involucran: 
inclusión social, eliminación del estigma y la 
discriminación, buen trato y prevención de las 
violencias, participación social y seguridad 
económica.
Estas acciones incluyen todas las etapas 
del ciclo vital en los distintos ámbitos de 
la vida cotidiana, priorizando niños, niñas 
y adolescentes y personas mayores. Tales 
acciones tendrán seguimiento y evaluación 
de impacto que permita planes de acción para 
el mejoramiento continuo así como la gestión 
del conocimiento e investigación.
El Ministerio de Educación Nacional con la 
asesoría del Ministerio de Salud, diseñará 
acciones de promoción en salud mental que 
se implementarán en las instituciones educa-
tivas, con el objeto de incentivar las buenas 
prácticas de convivencia, gestión del riesgo o 
la prevención de la violencia escolar.

Artículo 8°. Acciones de promoción  El 
Ministerio de Salud y Protección Social 
dirigirá las acciones de promoción en 
salud mental a afectar positivamente los 
determinantes individuales y sociales de 
la salud mental e involucran: inclusión 
social, eliminación del estigma y la dis-
criminación, buen trato y prevención de 
las violencias, prevención del suicidio, 
prevención del consumo de sustancias 
psicoactivas, participación social, seguri-
dad económica y alimentaria, lo anterior 
deberá armonizar y articularse a otras 
leyes, políticas públicas, programas y 
planes vigentes para lograr un trabajo 
intersectorial y transectorial pertinente 

Estas acciones incluyen todas las etapas 
del ciclo vital en los distintos ámbitos de 
la vida cotidiana, priorizando niños, niñas 
y adolescentes y personas mayores.
El Ministerio de Educación Nacional y 
el Ministerio de Salud liderarán en coor-
dinación y articulación con el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, la 
Defensoría del Pueblo y la Procura-
duría General de la Nación el diseño, 
implementación, evaluación y ajuste 
de las acciones de promoción en salud 
mental que se implementarán en el Siste-
ma Educativo incluyendo la educación 
superior, con el objeto de incentivar las 
buenas prácticas de convivencia, gestión 
del riesgo o la prevención de la violencia 
escolar, las prácticas de hostigamiento, 
acoso o matoneo escolar.

Se dota de mayor sentido al artículo a 

de las acciones de promoción. El término 
alimentaria se trae a colación porque es 

-
terminantes individuales y sociales de la 
Salud Mental.
En este segundo inciso se ordena la arti-
culación con las demás políticas públicas 
vigentes de manera tal que las acciones 
de promoción no sean solo en el ámbito 
de la salud pública y la salud mental sino 
que al mismo tiempo sean transversales o 
complementarias a los objetivos estable-
cidos en otras políticas públicas vigentes.
En tal sentido, en el tercer inciso se da 

lo preceptuado en la Sentencia T-905-11 
de la Sala Quinta de Revisión de la Corte 
Constitucional que ordenó en numeral 
“SEGUNDO. Ordenar Ministerio de Edu-
cación Nacional que en el término de seis 

de la presente providencia, en coordinación 
con el Instituto Colombiano de Bienestar 

Procuraduría General de la Nación, lidere 

permita la prevención, la detección y la 
atención de las prácticas de hostigamiento, 
acoso o “matoneo escolar”, de manera que 
sea coherente con los programas que se 
adelantan en la actualidad, con las com-
petencias de las entidades territoriales y 
que constituya una herramienta básica para 
la actualización de todos los manuales de 
convivencia.
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Las acciones consignadas en este artí-
culo tendrán seguimiento y evaluación 
de impacto que permita planes de acción 
para el mejoramiento continuo así como 
la gestión del conocimiento, investigación 
e innovación.

La aplicación de tales instrumentos deberá 
tener como objetivo inmediato a las direc-

en este numeral, este establecimiento 
educativo tendrá un plazo no mayor a 

manual de convivencia, término durante 

una estrategia provisional para reconocer 

en este caso y para implementar ejercicios 
de tolerancia y respeto.”
Asimismo se incorpora el término innova-

de ajustar las prácticas, de ser creativos en 
las soluciones, y generarlas de acuerdo al 
contexto social y cultural. 

Artículo 9°. Promoción de la salud mental y 
prevención del trastorno mental en el ámbito 
laboral  Los Empleadores con la asesoría y 
asistencia técnica indelegable de las Admi-

generar planes y programas de promoción 
y prevención en salud mental, así como la 
intervención y monitoreo permanente de la 

el trabajo para proteger, mejorar y recuperar 
la salud mental de los trabajadores.
El Ministerio de Salud y Protección Social, 

de la política de salud relacionada con la 
promoción de la salud mental y la prevención 

en un término no mayor a seis (6) meses, a 
partir de la promulgación de la presente ley.
El Ministerio de Trabajo coordinará y evaluará 

riesgos laborales en salud mental.

de vigilancia y control de las acciones de 
promoción y prevención ordenadas en el 
presente artículo en un término no mayor a 
seis (6) meses, a partir de la promulgación 
de la presente ley.
Asimismo, vigilará el cumplimiento de lo 
ordenado en el presente artículo.

Artículo 9°. Promoción de la salud mental 
y prevención del trastorno mental en el 
ámbito laboral  Las Administradoras de 
Riesgos Laborales dentro de las activida-
des de promoción y prevención en salud 
deberán generar estrategias, programas, 
acciones o servicios de promoción de la 
salud mental y prevención del trastorno 
mental, y deberán garantizar que sus 

su sistema de gestión de seguridad y 
salud en el trabajo, el monitoreo perma-

psicosocial en el trabajo para proteger, 
mejorar y recuperar la salud mental de los 
trabajadores.
El Ministerio de Trabajo y el Ministerio 
de Salud determinarán y actualizarán 
los lineamientos técnicos para el diseño, 

e implementación de estra-
tegias, programas, acciones o servicios 
de promoción de la salud mental y la 
prevención del trastorno mental en el 
ámbito laboral en un término no mayor a 
seis (6) meses, a partir de la promulgación 
de la presente ley.
El Ministerio de Trabajo y el Ministerio de 
Salud evaluarán y ajustarán periódicamen-
te este lineamiento técnico
los riesgos laborales en salud mental.
De acuerdo con lo establecido en la Ley 
1562 de 2012 el Ministerio de Trabajo 
ejercerá las funciones de inspección, 
vigilancia y control de las acciones de 
promoción y prevención ordenadas en el 
presente artículo. 

el artículo 11 de la Ley 1562 de 2011, es 
responsabilidad de las Administradoras de 
Riesgos Laborales realizar unas activida-
des mínimas de promoción y prevención en 
el Sistema General de Riesgos Laborales.
En segundo lugar, estas ARL son las 
entidades responsables de hacer el acom-
pañamiento y asesoría a los empleadores 

sistema de gestión de seguridad y salud en 
el trabajo, y son a estos últimos a quienes 
les corresponde la gestión directa del riesgo 
psicosocial en el trabajo.

que la rectoría del Sistema de Riesgos 
Laborales está en cabeza del Ministerio de 
Trabajo, al mismo tiempo es necesario que 
el Ministerio de Salud como ente rector 
de la Política de Salud Mental, se articule 
con el Min-Trabajo para generar unos 
lineamientos técnicos en consonancia con 

epidemiológico del país.
En armonía con lo antedicho, a tales 
ministerios les corresponderá de manera 
conjunta hacer la evaluación y ajustes 
al lineamiento técnico de acuerdo a las 
dinámicas de los riesgos laborales en 
salud mental.

integración normativa atendiendo lo 
preceptuado en la Ley 1562 de 2012 que 

inspección, vigilancia y control sobre el 
Sistema General de Riesgos Laborales. 

Artículo 10. Responsabilidad en la aten-
ción integral e integrada en salud mental  
El Ministerio de Salud y Protección Social, 
adoptará en el marco de la Atención Primaria 
en Salud el modelo de atención integral e 
integrada, los protocolos de atención y las 
guías de atención integral en salud mental 
para dar cumplimiento a la garantía en salud 
mental establecida en la presente ley.
Dichos protocolos y guías incluirán los prin-
cipales problemas y trastornos, los procesos 
y procedimientos para su implementación, 
ajustándolos periódicamente siempre que 
las necesidades y dinámicas del servicio así 
lo exijan.
Igualmente, asignará prioridad al diseño y 
ejecución de programas alternativos de aten-

Artículo 10. Responsabilidad en la 
atención integral e integrada en salud 
mental  El Ministerio de Salud y Protec-
ción Social, adoptará en el marco de la 
Atención Primaria en Salud el modelo de 
atención integral e integrada, los proto-
colos de atención y las guías de atención 
integral en salud mental con la partici-
pación ciudadana de los pacientes, sus 
familias y cuidadores y demás actores 
relevantes de conformidad con la política 
nacional de participación social vigente.
Dicho modelo de atención, guías y pro-
tocolos deberán garantizar el respeto de 
la dignidad y los Derechos Humanos de 
las personas sujetas de atención asegu-
rando la integralidad y los estándares

Se adiciona la expresión de participación 
ciudadana para darle alcance al mandato 
constitucional consignado en el preám-
bulo y los artículos 1, 2, 23, 86, 42, 103, 
270, 332.
Asimismo el artículo 106 de la Ley 1438 
de 2011, establece en el artículo 136 la 
Política Nacional de participación social. 
Cuyo objetivo 136.1 es “Fortalecer la 
capacidad ciudadana para intervenir en 
el ciclo de las políticas públicas de salud: 
diseño, ejecución, evaluación y ajuste y 

de la salud de los ciudadanos y detectar 
temas cruciales para mejorar los niveles 
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ción y protección a las personas con trastornos de calidad e incluirán progresivamente 
todos los problemas, trastornos y enfer-
medades mentales así como los procesos 
y procedimientos para su implementación. 
Estos protocolos y guías deberán ajustarse 
periódicamente cada cinco años.
Igualmente, asignará prioridad al diseño y 
ejecución de programas y acciones comple-
mentarios de atención y protección a las 
personas con trastornos mentales severos 

-
miológico se sugiere que se realicen los 
protocolos y guías de atención progresiva-
mente para todos los problemas y trastor-

de los protocolos y guías estos deberán 
ajustarse por lo menos cada cinco años de 
manera tal que permita la introducción de 
nuevos paradigmas, técnicas y tecnologías 
en salud.
Para lograr mayor impacto en la atención 
en salud es necesario que las acciones 
sean complementarias, esto es, acciones 
de apoyo a la atención en salud. 

Artículo 11. Acciones complementarias para 
la atención integral  La atención integral en 
salud mental incluirá acciones complementa-
rias al tratamiento tales como la integración 

otras.
En todo caso, el Ministerio de la Protección 
Social o la entidad que haga sus veces, garanti-

de la Calidad de Vida y la acción transectorial e 

en el diseño, implementación y evaluación de 
las acciones complementarias para la atención 
integral en salud mental.

Artículo 11. Acciones complementarias 
para la atención integral  La atención 
integral en salud mental incluirá acciones 
complementarias al tratamiento tales como 

educativa.
Para tal efecto, el Ministerio de Salud 
y Protección Social, garantizará la incor-

Calidad de Vida y la acción transectorial 
e intersectorial necesaria como elementos 

-
ción y evaluación de las acciones com-
plementarias para la atención integral en 
salud mental.

Se ajusta la redacción del segundo inciso 
para garantizar la coherencia en la idea 
según la cual las acciones de promoción 
deben ser intersectoriales y transectoriales 
de modo que la acción estatal transcienda 
el ámbito institucional y llegue a concretar 

Igualmente se ajusta el nombre del Minis-
terio de Salud y Protección Social.

Artículo 12. Red integral de prestación de 
servicios en salud mental  Los Entes Territo-
riales, Empresas Promotoras de Salud de los 
regímenes contributivo y subsidiado deberán 
disponer de una red integral de prestación de 
servicios de salud mental pública y privada, 
como parte de la red de servicios generales 
de salud.
Esta red prestará sus servicios en el marco de 
la estrategia de Atención Primaria en salud 
con un modelo de atención integral en todos 
los niveles de complejidad que garantice ca-
lidad y calidez en la atención de una manera 

prevención, detección temprana, diagnóstico, 
intervención, tratamiento y rehabilitación en 
salud mental.
La prestación de servicios de salud deberá 
hacerse en el marco de la estrategia APS, 
contemplando la prestación de servicios en 
todos los niveles de complejidad. Esta red 
estará articulada y coordinada bajo un sistema 

de atención.
Los entes territoriales, las empresas promo-
toras de salud de los regímenes contributivo 
y subsidiado, las administradoras de riesgos 

-
tar estos servicios, siempre que garanticen 
calidad, oportunidad, complementariedad y 
continuidad en la prestación de los servicios de 
salud mental a las personas de cada territorio.

Artículo 12. Red integral de prestación 
de servicios en salud mental  Los Entes 
Territoriales, las Empresas Administra-

 deberán 
disponer de una red integral de prestación 
de servicios de salud mental pública y 
privada, como parte de la red de servicios 
generales de salud.
Esta red prestará sus servicios en el marco 
de la estrategia de Atención Primaria en 
salud con un modelo de atención integral 
que incluya la prestación de servicios 
en todos los niveles de complejidad que 
garantice calidad y calidez en la atención de 

-
cios de promoción, prevención, detección 
temprana, diagnóstico, intervención, trata-
miento y rehabilitación en salud mental.
Esta red estará articulada y coordinada bajo 

casos al primer nivel de atención.
Los entes territoriales, las empresas ad-

, 
las administradoras de riesgos laborales, 
podrán asociarse para prestar estos servi-
cios, siempre que garanticen calidad, opor-
tunidad, complementariedad y continuidad 
en la prestación de los servicios de salud 
mental a las personas de cada territorio.

En el primer inciso se introdujo las 
empresas administradoras de planes de 

técnica que más se adecua a la orden 
impartida respecto de la disposición de 
la red de servicios.
En el segundo inciso se precisa que el 
modelo de atención debe incluir la pres-
tación de servicios en todos los niveles de 
complejidad, y se elimina la primera parte 
del inciso tercero que repite “la prestación 
de servicios de salud deberá hacerse en el 
marco de la estrategia APS, contemplando 
la prestación de servicios en todos los 
niveles de complejidad.”

con la denominación adoptada más arriba 
sobre las empresas administradoras de 

la denominación de entidades administra-

con lo dispuesto en la Ley 1562 de 2012. 

Artículo 13. Modalidades y servicios de aten-
ción integral e integrada en salud mental  La 
red integral de prestación de servicios en salud 
mental debe incluir las siguientes modalidades 
y servicios, integradas a los servicios generales 
de salud de las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud:
1. Atención ambulatoria.
2. Atención domiciliaria.
3. Atención prehospitalaria.

Artículo 13. Modalidades y servicios de 
atención integral e integrada en salud 
mental  La red integral de prestación de 
servicios en salud mental debe incluir 
las siguientes modalidades y servicios, 
integradas a los servicios generales de 
salud de las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud:
1. Atención Ambulatoria.
2. Atención Domiciliaria.
3. Atención Prehospitalaria.

Se presentan algunas modalidades y 
servicios de atención integral e integrada 
en salud mental, esta enumeración no pre-
tende ser taxativa sino una lista “mínima” 
que pone al día al país en relación con 

básicos en salud Mental.
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4. Centro de Atención en Drogadicción.
5. Centro de Salud Mental Comunitario.
6. Grupos de Apoyo.
7. Hospital de Día para adultos.
8. Hospital de Día para Niñas, Niños y Ado-
lescentes.
9. Rehabilitación basada en comunidad.
10. Unidades de Salud Mental.
11. Urgencia de Psiquiatría.

Social en el marco del Sistema obligatorio 
de garantía de calidad de atención en salud 
establecerá nuevas modalidades y servicios 
para la atención integral e integrada en Salud 
Mental en la perspectiva de mejoramiento 
continuo de la red.

4. Centro de Atención en Drogadicción y 
Servicios de Farmacodependencia.
5. Centro de Salud Mental Comunitario.
6. Grupos de Apoyo de Pacientes y Fa-
milias.
7. Hospital de Día para Adultos.
8. Hospital de Día para Niñas, Niños y 
Adolescentes.
9. Rehabilitación Basada en Comunidad
10. Unidades de Salud Mental.
11. Urgencia de Psiquiatría.
Parágrafo. El Ministerio de Salud y 
Protección Social en el marco del Siste-
ma obligatorio de garantía de calidad de 
atención en salud establecerán nuevas 
modalidades y servicios para la atención 
integral e integrada en Salud Mental bajo 
los principios de progresividad y no 
regresividad y mejoramiento continuo 
de la red.

Asimismo, se postulan los principios rec-
tores de progresividad y no regresividad y 
mejoramiento continuo para garantizar que 
una vez alcanzado un nivel de desarrollo de 
la red, el Ministerio continúe en la senda 
de la consolidación de los avances para el 
Sistema de Salud.

Artículo 14. Prestadores de servicios. Las 
Empresas Administradoras de Planes de 

y las Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud públicas y privadas en el marco 
del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, deberán garantizar y prestar sus servi-

programas y proyectos, y en las modalidades 

las actividades, procesos y procedimientos 
establecidos en la presente ley y demás 
disposiciones complementarias, so pena de 
incurrir en las sanciones contempladas en la 
legislación.

Artículo 14. Prestadores de servicios. 
Las Empresas Administradoras de Planes 

Estado y las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud públicas y privadas 
deberán garantizar y prestar sus servicios 

programas, modelo de atención, guías, 
protocolos y modalidades de atención 

el Ministerio de Salud y 
Protección Social, so pena de incurrir 
en las sanciones contempladas en la 
legislación vigente.
Para este efecto el Ministerio deberá 
formular, implementar, evaluar y ajus-
tar tales instrumentos de acuerdo con 
lo establecido en la presente ley y demás 
disposiciones legales complementarias. 

Con el propósito de dotar de mayor claridad 
este artículo se elimina la oración “en el 
marco del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud”, a continuación se intro-
duce el término modelo de atención, guías 
y protocolos para darle cabida al cambio 
en la atención en Salud Mental.
Se ajusta el nombre del Ministerio de 
Salud y Protección Social y se presenta 
la consecuencia jurídica derivada de no 
atender lo preceptuado en la legislación.
Finalmente se opta por redactar un segundo 
inciso que dé alcance a los instrumentos 
planteados en el inciso primero del artículo, 
acogiendo para ellos los ciclos de planear, 

las políticas.

Artículo 17. Mecanismos de seguimiento y 
evaluación  Los entes territoriales deberán 
establecer los mecanismos, espacios, ins-
trumentos e indicadores de seguimiento y 

-
tos mecanismos deben la participación de la 
ciudadanía y espacios de rendición de cuentas.
El Ministerio de Salud y Protección Social o 
la entidad que haga sus veces, deberá expedir 

no mayor a catorce (14) meses a partir de la 
promulgación de la presente ley.

Artículo 17. Mecanismos de seguimiento y 
evaluación  Los entes territoriales deberán 
establecer los mecanismos, espacios, ins-
trumentos e indicadores de seguimiento y 

Estos mecanismos deben contar con la 
participación de la ciudadanía y espacios 
de rendición de cuentas.
El Ministerio de Salud y Protección Social, 
deberá expedir los lineamientos para tal 

(14) meses a partir de la promulgación de 
la presente ley.

Se hace un ajuste en la redacción 

Artículo 18. Equipo interdisciplinario  Las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud en Salud Mental públicas y privadas, 
deberán disponer de un equipo interdiscipli-

en los servicios de promoción de la salud y 
prevención del trastorno mental, detección 
precoz, evaluación, diagnóstico, tratamiento 
y rehabilitación en salud.
Los equipos interdisciplinarios estarán con-

Social, Terapia Ocupacional, Terapias Psico-

otros, atendiendo el nivel de complejidad y 
especialización requerido en cada servicio 

y Protección Social.

Artículo 18. Equipo interdisciplinario  
Las Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud en Salud Mental públicas y priva-
das, deberán disponer de un equipo inter-

personas en los servicios de promoción de 
la salud y prevención del trastorno mental, 
detección precoz, evaluación, diagnóstico, 
tratamiento y rehabilitación en salud.
Los equipos interdisciplinarios estarán 

-

Ocupacional, Terapia Psicosocial, Mé-
dico General, entre otros profesionales, 
atendiendo el nivel de complejidad y espe-
cialización requerido en cada servicio de 

y Protección Social.

Fundamentalmente se ajustan la desig-
-

social, y se ajusta la enumeración de las 

del equipo de salud mental el respeto a la 
dignidad y los derechos de las personas, 

al mismo tiempo el logro de la armonía 
en relación con la garantía de prevención 

modelo de atención, guías y protocolos.
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Este equipo Interdisciplinario garanti-
zará la prevención y atención integral e 
integrada de conformidad con el modelo 
de atención, guías y protocolos vigentes, 

-
nidad y los Derechos Humanos de las 
personas, familias y colectivos sujetos 
de atención asegurando la integralidad 
y los estándares de calidad. 

Artículo 19. Capacitación y formación de los 
equipos básicos en salud
con el artículo 15 de la Ley 1438 de 2011, el 
Ministerio de Salud y Protección Social y los 
entes territoriales garantizarán la capacitación 

básicos en salud, así como su actualización 
permanente.
Las acciones de protección especial al talento 
humano que trabaja en salud mental, estarán 
a cargo de las Administradoras de Riesgos 

riesgo establecido por estas.
El Ministerio de Salud y Protección Social y 

el cumplimiento de lo previsto en este artículo 
al Consejo Nacional de Talento Humano en 
Salud, para lo de su competencia.

Artículo 19. Capacitación y formación de 
los equipos básicos en salud  -
midad con el artículo 15 de la Ley 1438 de 
2011, el Ministerio de Salud y Protección 
Social y los entes territoriales garantizarán 

de los equipos básicos en salud, así como 
su actualización permanente.
El Ministerio de Educación en coordina-
ción con el Ministerio de Salud deberán 

-
te en Salud Mental para los estudiantes 
de pregrado de las ciencias de la Salud.
El Ministerio de Salud y Protección So-

anualmente el cumplimiento de lo previsto 
en este artículo al Consejo Nacional de 
Talento Humano en Salud, para lo de su 
competencia.

Se elimina el inciso segundo pues lo allí 
dispuesto está reiterado y mejor desarro-
llado en el artículo 21 de la presente ley.
De acuerdo con el artículo 99 de la Ley 

de la Ley 1164 de 2007 “Las instituciones 

Humano en Salud buscarán el desarrollo 

a las características y necesidades en salud 
de la población colombiana, a los estánda-
res aceptados internacionalmente y a los 
requerimientos del Sistema General de 

ética, calidad, pertinencia y responsabili-
dad social. El Ministerio de la Protección 
Social desarrollará los mecanismos para 

-
daciones del Consejo Nacional de Talento 
Humano en Salud.
Los programas que requieran adelantar 

-
ciales deberán contar con escenarios de 

relación docencia servicio. Esta relación 
se sustentará en un proyecto educativo de 
largo plazo compartido entre una institu-
ción educativa y una entidad prestadora 
de servicios, que integrará las actividades 
asistenciales, académicas, docentes y de 
investigación.”
Lo anterior cobra mayor relevancia y se 

prevalencia de los trastornos mentales en 
Colombia de Salud Mental en Colombia. 

Artículo 20. Mejoramiento continuo del 
talento humano  Los prestadores de servi-
cios de salud, públicos y privados, deberán 
actualizar permanentemente el talento huma-
no que atiende en servicios de salud mental 
en nuevos métodos, técnicas y tecnologías 
pertinentes y aplicables en promoción de 
la salud mental, prevención, tratamiento y 
rehabilitación psicosocial, sin perjuicio de la 

Las acciones de mejoramiento continuo del 
talento humano que trabaja en salud mental, 
estarán a cargo de las Administradoras de 

de riesgo establecido por estas.
La Superintendencia Nacional de Salud 
vigilará el cumplimiento de lo previsto en 

periódicamente al Ministerio de la Protec-
ción Social o la entidad que haga sus veces, 
y al Consejo Nacional de Talento Humano 
en Salud

Artículo 20. Mejoramiento continuo del 
talento humano  Los prestadores de servi-
cios de salud públicos y privados deberán 
garantizar la actualización continua del 
talento humano que atiende en servicios de 
salud mental en nuevos métodos, técnicas 
y tecnologías pertinentes y aplicables en 
promoción de la salud mental, prevención, 
tratamiento y rehabilitación psicosocial, 

al prestador.
La Superintendencia Nacional de Salud 
vigilará el cumplimiento de lo previsto en 

periódicamente al Ministerio de Salud y 
Protección Social, y al Consejo Nacional 
de Talento Humano en Salud para lo de 
su competencia.

Se ajusta la redacción para darle mayor 

del talento humano
Se elimina el segundo inciso porque no 
guarda coherencia con la orden impartida 
en el primer inciso.
Se actualiza la denominación del Minis-
terio de Salud y Protección Social, según 
lo establecido en la Ley 1444 de 2011.
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Artículo 21. Protección especial al talento 
humano que trabaja en salud mental  Las 

-

propendan por la prevención y protección de 
los trabajadores de la salud mental cuya labor 
se relacione con la ejecución de actividades 
con exposición al riesgo psicosocial tales 
como atención directa de casos de violencias 

situaciones de urgencia, emergencia y desas-
tres. Estas acciones se ajustarán anualmente 
de acuerdo a las necesidades y dinámicas 
del servicio.
El Ministerio de la Salud y Protección Social 
determinará los lineamientos técnicos para 
llevar a cabo esta implementación en un tér-
mino no mayor a ocho (8) meses a partir de 
la promulgación de la presente ley.

Artículo 21. Protección especial al talento 
humano que trabaja en salud mental  Las 
Administradoras de Riesgos Laborales, de 

nivel de riesgo identi-
prestará la asesoría y asistencia 

técnica para implementar programas, 
campañas, servicios y acciones de educa-
ción y prevención, intervención y control 

trabajadores de la salud mental, cuya labor 
se relacione con la atención directa en 
consulta externa u hospitalaria, casos 

psicosocial en situaciones de urgencia, 
emergencia y desastres.
En todo caso las Administradoras de 
Riesgos Laborales deberán garantizar 

cumplan con el desarrollo del plan de 
trabajo anual dentro de su sistema de 
gestión de seguridad y salud en el trabajo
El Ministerio de Trabajo y el Ministerio 
de Salud determinarán y actualizarán 
los lineamientos técnicos para el diseño, 

e implementación de estra-
tegias, programas, acciones o servicios 
consignados en el presente artículo en un 
término no mayor a seis (6) meses, a partir 
de la promulgación de la presente ley.
De acuerdo con lo establecido en la Ley 
1562 de 2012 el Ministerio de Trabajo 
ejercerá las funciones de inspección, vigi-
lancia y control de las acciones ordenadas 
en el presente artículo. 

De acuerdo con la Ley 1562 de 2012 las 
Administradoras de Riesgos Laborales 
son las entidades responsables de hacer el 
acompañamiento y asesoría a los emplea-

del sistema de gestión de seguridad y 
salud en el trabajo, a estos últimos les 
corresponde la gestión directa del riesgo 
psicosocial en el trabajo.

riesgo en el ámbito de la higiene industrial 
y del trabajo.
En línea con lo dicho más arriba las ARL 

-
das cumplan con el desarrollo del plan de 
trabajo anual de su sistema de gestión de 
seguridad y salud en el trabajo.
En consonancia con las órdenes impartidas 
en el artículo 9° y este artículo se aclaran 
las competencias respecto del lineamiento 
técnico para articular la labor del Min-
Trabajo y Min-Salud.
Por último, la legislación vigente establece 
en cabeza de Min-Trabajo la competencia 

vigilancia y control.

Artículo 22. Talento humano en atención 
prehospitalaria  Las personas que hagan 
parte del equipo de atención prehospitalaria 
deben tener el entrenamiento, capacitación y 
estudios pertinentes en el área de Salud Mental 
que les permita garantizar una atención que 
contemple competencias en intervención 
en crisis, manejo del paciente con trastorno 
mental y contar con personal especializado 
como Médico Psiquiatra o Psicólogo según 
la pertinencia.
En todo caso, el equipo deberá estar en cons-
tante articulación con el Centro Regulador del 
ámbito departamental, distrital y municipal 
que le corresponda.

Artículo 22. Talento humano en atención 
prehospitalaria. Las personas que hagan 
parte del equipo de atención prehospitalaria 
en Salud Mental deberán acreditar título 
de Medicina, Psiquiatría, Psicología, 
Enfermería o Atención Prehospitalaria.
En todo caso, los prestadores de servicios 
de salud deberán garantizar que el talento 
humano en atención prehospitalaria cuente 
con el entrenamiento y fortalecimiento 
continuo de competencias en el área de 
Salud Mental que les permita garantizar 
una atención idónea, oportuna y efectiva 
con las capacidades para la intervención en 
crisis y manejo del paciente con trastorno 
mental.
Este equipo deberá estar en constante 
articulación con el Centro Regulador del 
ámbito departamental, distrital y municipal 
según corresponda.

el artículo 18 de la Ley 1164 de 2007 son 
-

siones y ocupaciones del área de la salud:

de la salud se entienden reguladas a partir 
de la presente ley, por tanto, el ejercicio 
de las mismas requiere el cumplimiento 
de los siguientes requisitos:
1. Acreditar una de las siguientes condi-
ciones académicas:
a) Título otorgado por una institución de 
educación superior legalmente reconocida, 

en educación superior (técnico, tecnólogo, 

doctorado), en los términos señalados 
en la Ley 30 de 1992, o la norma que la 

En tanto norma de carácter nacional se 

-
petencias en el área de Salud Mental. 

Artículo 25. Servicios de salud mental para 
niños, niñas y adolescentes. Los entes terri-
toriales, las empresas promotoras de salud 
de los regímenes contributivo y subsidiado, 
deberán disponer de servicios integrales en 

de atención para niños, niñas y adolescentes 

a los servicios de promoción, prevención, 
detección temprana, diagnóstico, interven-
ción, cuidado y rehabilitación psicosocial 
en salud mental. 

Artículo 25. Servicios de salud mental 
para niños, niñas y adolescentes. Los 
entes territoriales, las empresas admi-
nistradoras de planes de beneficios 
deberán disponer de servicios integrales 
en salud mental con modalidades espe-

adolescentes garantizando la atención 

promoción, prevención, detección tempra-
na, diagnóstico, intervención, cuidado y 
rehabilitación psicosocial en salud mental 
en los términos previstos en la presente 
ley y sus reglamentos. 

Se ajustan la denominación de empresas 

para hacerlo más acorde con lo dispuesto 
más arriba.
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Artículo 26.  La Comisión 
de Regulación en Salud deberá incluir en 

del Régimen Contributivo y del Régimen 
Subsidiado, la cobertura de la salud mental 

-
cedimientos, intervenciones y medicamentos 
para la prevención  dia n stico  tratamiento 
 re abilitaci n  que se requieran para el 

mane o en salud mental
La Comisión de Regulación en Salud deberá 
incluir la psicoterapia individual superior a 
treinta días, siempre que tenga pertinencia 
clínica y supeditado a la recomendación de 
los modelos, guías y normas técnicas que 
serán actualizados cada dos (2) años con 

La Comisión de Regulación en Salud tendrá 
nueve (9) meses a partir de la entrada en vigen-
cia de la presente ley, para dar cumplimiento 
a lo ordenado en este artículo.

Artículo 26. . La Comi-
sión de Regulación en Salud o la entidad 
que haga sus veces, deberá incluir en la 

de todos los regímenes, la cobertura de la 

actividades, procedimientos, interven-
ciones, insumos, dispositivos médicos, 
medicamentos y tecnologías en salud para 
la prevención, diagnóstico, tratamiento 
y rehabilitación, que se requieran con 
necesidad para la atención integral e 
integrada 
mentales.
La Comisión de Regulación en Salud o la 
entidad que haga sus veces, actualizará 

en los términos ordenados por la Ley 
1438 de 2011, la presente ley y demás 
normatividad vigente y complementaria.

En el primer inciso se adiciona la expresión 
o “la entidad que haga sus veces” teniendo 

Gobierno Nacional en cabeza del Ministro 
de Salud sobre la eliminación de la CRES. 
Igualmente, se adicionan otras denomi-
naciones con las cuales podrían incluirse 
prestaciones en salud mental.

de 2008, y sus órdenes 15, 16, 17, 18, 21 
y 22 que determinan diversas obligaciones 
para la CRES respecto de la ampliación, 

-
nes en Salud.
Se elimina el inciso segundo del articulado 
en atención al acuerdo 29 de 2011 que 
actualizó de manera integral los contenidos 
del POS en Salud.

-
zada en más de 15 años en relación con 
el tema de Salud Mental, hecha según lo 
preceptuado en el artículo 65 de la Ley 
1438 de 2011.

Artículo 27. Garantía de participación. El 
Gobierno Nacional garantizará en el marco 
de la Política Pública Nacional de Participa-

para el ejercicio de la ciudadanía activa de 
las personas en el ámbito de la salud mental, 

Artículo 27. Garantía de participación. 
En el marco de la Constitución Política, 
la Ley y la Política Pública Nacional 
de Participación Social el Ministerio 
de Salud y Protección Social deberá 
garantizar 
y vinculante de las personas, familias, 
cuidadores, comunidades y sectores 
sociales para el ejercicio de la ciudadanía 
activa en la formulación, implementación 
evaluación y ajuste construcción del 
modelo de atención, guías, protocolos, 

pública, la política pública nacional de 
Salud Mental y demás en el ámbito de 
la salud mental.

Ministerio de Salud y Protección Social.
En segundo término se amplía el marco de 
la participación, ya que está consignada en 
el artículo 49 superior y ha sido ampliamen-
te discutido en la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional que señaló en la Sentencia 
C-898-03 que “cuando el artículo 49 de 
la Carta habla de que la organización de 
los servicios de salud debe llevarse a cabo 

con participaci n de la comunidad  se 

encontrar cauces adecuados para intervenir 
tanto en el control de esta actividad, como 
en la toma de las decisiones relativas a la 
organización de los servicios de salud. 
Además, la norma constitucional parece 
indicar que también la comunidad debe 
ser elemento participante de esta organiza-
ción, es decir intervenir para la prestación 
misma del servicio y la administración de 
sus recursos”.

Artículo 28. Asociaciones de personas con 
trastornos mentales, familias o cuidadores. 
Sin perjuicio del ejercicio de la libertad de 
asociación establecida en la Constitución 
Política, las asociaciones, corporaciones 

de las redes o grupos de apoyo para la pro-
moción de la salud mental y prevención de 

El Ministerio de la Protección Social expedirá 
los lineamientos técnicos para el cumpli-
miento de lo ordenado en este artículo, en un 
término no superior a ocho (8) meses.

Artículo 28. Asociaciones de personas 
con trastornos mentales, sus familias o 
cuidadores. Sin perjuicio del ejercicio de 
la libertad de asociación establecida en la 
Constitución Política, las asociaciones, 

con trastornos mentales, sus
cuidadores harán parte de las redes o grupos 
de apoyo para la promoción de la salud 
mental y prevención 
mental de conformidad con lo previsto 
en el artículo 13 de la presente ley.
El Ministerio de la Protección Social 
expedirá los lineamientos técnicos para 
el cumplimiento de lo ordenado en este 
artículo, en un término no superior a ocho 
(8) meses a partir de la vigencia de la ley.

Se ajusta el título del artículo para hacer-
lo más compatible con el contenido del 
articulado.

artículo 13 de la presente ley, estos gru-

las modalidades y tipos de servicios en 
Salud Mental.

Artículo 29. Mesa nacional por el derecho 
a la salud mental. La Mesa Nacional es 
de carácter consultivo y de evaluación de 
la implementación de la presente ley y sus 
integrantes tendrán un carácter honorario y 
no vinculante.
El Ministerio de la Protección Social o la 
entidad que haga sus veces, será el encargado 
de coordinar la Mesa Nacional por el Derecho 
a la Salud Mental a través de la Dirección de

Artículo 29. Instancia especializada. 
La instancia especializada creada en el 
artículo 10 de la Ley 1566 de 2012 será 
la instancia responsable de hacer el 
seguimiento y evaluación a las órdenes 
consignadas en la Ley 1566 de 2012 
y la presente ley, Política Nacional de 
Salud Mental, Política Nacional para 
la reducción del consumo de sustancias 
estupefacientes o psicotrópicas y su 
impacto, Política Pública Nacional de

El artículo 10 de la Ley 1566 de 2012 
crea una “ nstancia especiali ada  El 
Ministerio de Salud y Protección Social 
será la instancia responsable de realizar 
el seguimiento y evaluación de impacto 
de la Política Pública de Salud Mental y 
la Política de Reducción del Consumo de 
sustancias psicoactivas y su impacto, así 

estándares de calidad de las instituciones 
Prestadoras de Servicios de salud de ca-
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Salud Pública como su representante, quien 
ejercerá la secretaría técnica y convocará la 
Mesa dos (2) veces al año.
Esta Mesa tendrá los siguientes integrantes:
Un (1) representante de todas las asociaciones 

Un (1) representante de la Asociación Co-
lombiana de Psiquiatría.
Dos (2) representantes de las asociaciones 

Un (1) representante de las Facultades de las 
Ciencias de la Salud.
Un (1) representante de las Facultades de las 
Ciencias Sociales.
Un (1) representante de las organizaciones 
sociales y comunitarias.
Parágrafo. En cada uno de los departamentos 

a la Salud Mental Departamental, coordinada 
por la Secretaría Departamental de Salud quien 

dicha Mesa, la cual estará integrada por los 
respectivos secretarios de salud o quien haga 
sus veces en los municipios que integran el 
departamento y por representantes señalados 
en el presente artículo.

Prevención y Atención a la adicción de 
sustancias psicoactivas y el Plan Decenal 
para la Salud pública en lo relativo a la 
salud mental.
De conformidad con lo establecido en 
este artículo las funciones de esta ins-
tancia serán apoyadas por un equipo 
funcional interdisciplinario, idóneo y 

planta del Ministerio expertos en la for-
mulación, prestación, auditoría y calidad 
de servicios en salud mental y reducción 
del consumo de sustancias psicoactivas.

rácter público o privado a nivel nacional 

atención integral al consumidor de sustan-

garantizar la integralidad, los estándares 
de calidad y el respeto de la dignidad y 
los Derechos Humanos de las personas 
sujetas de atención.
Dicha instancia estará integrada por 
un equipo interdisciplinario, idóneo y 

prestación de servicios en salud mental 
y reducción del consumo de sustancias 
psicoactivas.”
Así las cosas, lo que se pretende con esta 

-
zada que sea la responsable de asumir en 

órdenes consignadas en la presente ley. 

Artículo 30. Funciones de la mesa nacional 
por el derecho a la salud mental
de la Mesa Nacional de Salud Mental reali-
zar un seguimiento y evaluación de manera 
participativa y periódica a la implementación 
de esta ley a través de recomendaciones diri-
gidas al Gobierno Nacional, tiene dentro de 

1. Revisión a la ejecución de los planes de 
acción nacional y departamental para el 
desarrollo de la presente ley.
2. El planteamiento de acciones de articulación 
intersectorial y transectorial que impacten la 
atención integral en salud mental.
3. La recomendación de nuevos procesos 
administrativos y técnicos que surjan como 
producto de la investigación, el monitoreo y 
evaluación en la implementación de la Política 
Pública Nacional en Salud Mental.

Artículo 30. Funciones de la instancia 
especializada  Son funciones de la Ins-
tancia especializada:
1. Preparar y presentar a las instancias y 
entidades pertinentes conceptos y reco-
mendaciones producto del seguimiento 
y evaluación participativa y periódica a 
la implementación y cumplimiento de la 
Ley 1566 de 2012, la presente ley, Polí-
tica Nacional de Salud Mental, Política 
Nacional para la reducción del consumo 
de sustancias estupefacientes o psico-
trópicas y su impacto, Política Pública 
Nacional de Prevención y Atención a la 
adicción de sustancias psicoactivas, el 
modelo de atención, guías y protocolos 
en salud mental, Conpes y el Plan decenal 
para la salud pública en lo relativo a la 
salud mental.
2. Revisar la ejecución de los planes de 
acción nacional y departamental para el 
cumplimiento de las leyes e instrumentos 
indicados en el numeral anterior.
3. Plantear acciones de articulación in-
tersectorial y transectorial que impacten 
la prevención y la atención integral en 
salud mental.
4. Recomendar nuevos procesos adminis-
trativos y técnicos que surjan producto de 
la investigación, el monitoreo y evaluación 

numeral 1.
5. Rendir y divulgar anualmente un 
informe integral de gestión, evalua-
ción, resultados y cumplimiento de las 
leyes, políticas y planes señalados en el 
numeral 1 a la Procuraduría General 
de la Nación, Contraloría General de 
la República, Defensoría del Pueblo, 
Superintendencia Nacional de Salud y 
Comisiones Séptimas Constitucionales 
del Congreso de la República para lo de 
su competencia. 

De acuerdo a la naturaleza del consejo 
establecida en el artículo al interior se 

1. Funciones de Seguimiento y evaluación 
de naturaleza “técnica” en tanto debe 
presentar a las instancias y entidades 
conceptos y recomendaciones sobre lo 
consignado en la ley, las políticas etc.

aspectos claves de su quehacer como las 
acciones territoriales para el cumplimiento 
de la ley. 
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Artículo 31. Política pública nacional de 
salud mental  El Ministerio de la Protección 
Social tiene dieciséis (16) meses a partir de 

ajustar y expedir mediante acto administrativo 
la Política Nacional de Salud Mental acorde 

-
demiológico actual del país.

-

intersectorial, corresponsable y equitativo, 
considerando como componentes: la atención 
integral mediante la promoción de la salud 
mental, la prevención de los problemas en 
salud mental individuales y colectivos, así 
como los trastornos mentales mediante la 
detección, la remisión oportuna, el seguimien-
to, el tratamiento integral y la rehabilitación 
psicosocial y continua en la comunidad con 
apoyo directo de los entes de salud locales.
Esta política deberá incluir un Plan Nacional 
de Salud Mental para cada ocho años.
El Ministerio de la Protección Social o la 
entidad que haga sus veces, presentará un 

Constitucionales de Senado y Cámara y a la 
Procuraduría General de la Nación, sobre la 
implementación, seguimiento, evaluación de 
impacto y ajustes de esta política.

Artículo 31. Política pública nacional 
de salud mental. El Ministerio de Salud 
y Protección Social tiene dieciséis (16) 

de la presente ley para ajustar y expedir 
mediante acto administrativo la Política 
Nacional de Salud Mental acorde con los 

-
lógico actual del país.

-

intersectorial, corresponsable y equitativo, 
en articulación con las demás políticas 
publicas vigentes incluyendo entre otros 
elementos: la atención integral mediante la 
promoción de la salud mental, la prevención 
de los problemas en salud mental indivi-
duales y colectivos, así como los trastornos 
mentales mediante la detección, la remisión 
oportuna, el seguimiento, el tratamiento 
integral y la rehabilitación psicosocial y 
continua en la comunidad con apoyo directo 
de los entes de salud locales.
Esta política deberá incluir un Plan 
Nacional de Salud Mental para cada 
quinquenio en correspondencia con el 
Plan Decenal para la Salud Pública. El 
primer Plan Quinquenal corresponderá 
a las acciones consignadas en el primer 
Plan Decenal para la Salud Pública 
ordenado en la Ley 1438 de 2011. 

Se adecua la denominación del Ministerio 
-

dad con lo preceptuado en la Ley 1444 
de 2011.
En el segundo inciso se reconoce que las 
políticas públicas no son instrumentos para 
la gestión pública y social aislados sino por 
el contrario tienen vasos comunicantes con 
otras políticas similares.
Se incluye como elemento de impacto de 
la política un plan de acción quinquenal 
concomitante al plan decenal de salud.

Artículo nuevo Artículo nuevo. Observatorio nacional 
de salud. Sin perjuicio de lo preceptuado 
en los artículos 8° y 9° de la Ley 1438 de 
2011, el Observatorio Nacional de Salud 
Organizará un área de trabajo en Salud 
Mental y Consumo de Sustancias psicoac-

1. Organizar un área clave de trabajo en 
Salud Mental y Consumo de Sustancias 
psicoactivas.

políticas y la orientación de intervenciones 
en el área de Salud Mental y Consumo de 
Sustancias Psicoactivas.
3. Permitir el diagnóstico de la situación de 
salud mental de la población colombiana 
a través del examen y evaluación de las 
tendencias y distribución de los indicadores 

salud y el desarrollo general del país.

humano en salud mental, el registro de 

otras aplicaciones.
5. Las demás que les asigne la ley y sus 
reglamentos.
Parágrafo. El Observatorio de Salud Men-
tal y Sustancias Psicoactivas del Ministerio 
de Salud y Protección Social pasará en su 

Nacional de Salud como un área de este 
en los términos del presente artículo en un 
plazo no superior a seis (6) meses a partir 
de la vigencia de la presente ley.

Teniendo en cuenta lo consignado en los 
artículos 8° y 9° de la Ley 1438 de 2011, 

logrados por el Gobierno Nacional en esta 
materia se optará por asignar los objetivos 

adelantando.
Artículo 8°. Observatorio nacional de 
salud. El Ministerio de la Protección 
Social creará el Observatorio Nacional de 
Salud, como una dependencia del Instituto 
Nacional de Salud. El Gobierno Nacio-
nal establecerá mediante reglamento las 
condiciones de organización y operación 
del observatorio Nacional de Salud, el 

-
namiento y apropiará los recursos para su 
implementación.
Artículo 9°. unciones del observato-
rio nacional de salud. El Observatorio 
Nacional de Salud tendrá a su cargo las 

9.1 El Observatorio Nacional de Salud 
será el responsable de hacer el monitoreo a 
los indicadores de salud pública para cada 
municipio y departamento, y permitirá 

-
sultados por Asegurador, Prestador y Ente 
Territorial. Los resultados y tendencias 
de impacto alcanzados serán divulgados 
semestralmente y base para la evaluación 
de impacto de gestión de resultados de 
todos los actores del Sistema.
9.2 Realizar el seguimiento a las condicio-
nes de salud de la población colombiana, 
mediante el análisis de las variables e 
indicadores que recomienda la práctica 
sanitaria y la política pública en materia 
de condiciones de salud y prioridades en 
investigación y desarrollo en la materia. 
Dichas variables e indicadores podrán 
desagregarse por sexo, edad, región, raza 
y etnia.
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9.3 Servir de soporte técnico a las auto-
ridades del país, en materia de análisis 
de la situación de salud, para la toma de 
decisiones.
9.4 Realizar directa o indirectamente, 
evaluaciones periódicas sobre la situación 
de salud de las regiones de grupos pobla-
cionales especiales, y hacer públicos los 
resultados.

9.6 Generar espacios de discusión de 
resultados y construcción de propuestas.
9.7 Formular recomendaciones, propuestas 
y advertencias de seguimiento al Ministe-
rio de la Protección Social y a la Comisión 
de Regulación en Salud, o a la entidad que 
haga sus veces.
9.8 Presentar reportes a las Comisiones 
Séptimas Conjuntas, de Cámara y Senado, 

todas las evaluaciones periódicas que 
realizaren. 

Artículo 34. Sistema de vigilancia epidemio-
lógica. El Ministerio de la Protección Social, 
las Direcciones Territoriales de Salud Depar-
tamentales, distritales y municipales a través 
del Observatorio Nacional de Salud Mental 
deberán implementar sistemas de vigilancia 
epidemiológica en eventos de interés en salud 
mental incluyendo: violencias, consumo de 
sustancias psicoactivas, conducta suicida, 

los sistemas existentes tales como el sistema 
de vigilancia epidemiológica en violencia in-

sistema de vigilancia epidemiológica en 
consumo de sustancias psicoactivas (Vespa), 
sistema de vigilancia de lesiones de causa 
externa (Sisvelse), y el Registro Individual 
de la Prestación de Servicios de Salud.

Artículo 34. Sistema de vigilancia epi-
demiológica. El Ministerio de Salud 
y Protección Social, las Direcciones 
Territoriales de Salud Departamentales, 
distritales y municipales a través del 
Observatorio Nacional de Salud deberán 
implementar sistemas de vigilancia epide-
miológica en eventos de interés en salud 
mental incluyendo: violencias, consumo 
de sustancias psicoactivas, conducta 
suicida,  

de los sistemas existentes tales como el 
sistema de vigilancia epidemiológica en 

epidemiológica en consumo de sustancias 
psicoactivas (Vespa), sistema de vigilancia 
de lesiones de causa externa (Sisvelse), y 
el Registro Individual de la Prestación de 
Servicios de Salud.

Se actualiza la denominación del Ministe-
rio de acuerdo con la Ley 1444 de 2011.

Artículo 35. Sistema de información. El 
Ministerio de la Protección Social o la entidad 
que haga sus veces, las Direcciones Territo-
riales de Salud Departamentales, distritales y 
municipales deberán generar los mecanismos 

Registros Individuales de Prestación de Ser-
vicios de Salud de salud mental e incluirlos 

en Salud.

en el Observatorio Nacional de Salud Mental.

Artículo 35. Sistema de información. El 
Ministerio de Salud y Protección Social o 
la entidad que haga sus veces, las Direccio-
nes Territoriales de Salud Departamentales, 
distritales y municipales deberán generar 
los mecanismos para la recolección de la 

de Prestación de Servicios de Salud de salud 

de Procedimientos en Salud.
De igual forma incluirá dentro del 
sistema de información todos aquellos 
determinantes individuales o sociales de 
la Salud Mental a efectos de constituir 
una línea de base para el ajuste continuo 
de la prevención y atención integral en 
Salud Mental, así como para la elabora-
ción, gestión y evaluación de las políticas 
y planes consagrados en la presente ley.

-
midad con lo consignado en el presente 
artículo deberá reportarse al Observatorio 
Nacional de Salud para lo de su compe-
tencia, según la reglamentación para que 

y Protección Social y el Instituto Nacional 
de Salud. 

Los determinantes individuales y sociales 
de la salud deben hacer parte integral de 

salud, hacer seguimiento a estos deter-
minantes es necesario toda vez que es un 
indicador del impacto real de las acciones 
de política y la ley.
Asimismo, se establece el destinatario de 

lo consignado en la Ley 1438 de 2011. 
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Artículo 36. Inspección, vigilancia y con-
trol  La inspección, vigilancia y control de 
la atención integral en salud mental, estará 
a cargo de la Superintendencia Nacional de 
Salud y de los entes territoriales a través de 
las Direcciones Territoriales de Salud.
La Superintendencia Nacional de Salud y los 
entes territoriales realizarán la inspección, 
vigilancia y control de las instituciones pres-
tadoras de servicios de salud mental y Centros 
de Atención de Drogadicción, velando por que 
estas cumplan con las normas de habilitación 
y acreditación establecidas por el Sistema 
Obligatorio de Garantía de Calidad, así como 
con la inclusión de las redes de prestación 

servicios de acuerdo con las normas vigentes.
La Superintendencia Nacional de Salud 

Comisiones Séptimas Constitucionales de 
Senado y Cámara y a la Procuraduría General 

vigilancia y Control que ejerza en virtud de 
lo ordenado en el presente artículo.

Artículo 36. Inspección, vigilancia y con-
trol  La inspección, vigilancia y control de 
la atención integral en salud mental, estará 
a cargo de la Superintendencia Nacional de 
Salud y de los entes territoriales a través 
de las Direcciones Territoriales de Salud.
La Superintendencia Nacional de Salud 
y los entes territoriales realizarán la 
inspección, vigilancia y control de las 
instituciones prestadoras de servicios 
de salud mental y Centros de Atención 
de Drogadicción, velando por que estas 
cumplan con las normas de habilitación y 
acreditación establecidas por el Sistema 
Obligatorio de Garantía de Calidad, así 
como con la inclusión de las redes de 
prestación de servicios de salud mental 

con las normas vigentes.
La Superintendencia Nacional de Salud 

 integral anual 
de gestión y resultados dirigido a las 
Comisiones Séptimas Constitucionales 
de Senado y Cámara, a la Procuraduría 
General de la Nación, la Defensoría del 
Pueblo
de inspección, vigilancia y Control en 
virtud de lo ordenado en la presente ley.

En este artículo se consigna la obligación 
de la Superintendencia Nacional de Salud 

-
timas Constitucionales, a la Procuraduría 

Pueblo como mecanismo de rendición de 
cuentas sano que permita lograr lecturas 
sistemáticas de la realidad institucional 

salud mental.

Artículo 37. Incapacidades en salud mental  
Las personas que por razón de algún trastorno 
mental se encuentren inhabilitados para des-
empeñar de manera temporal o permanente su 

a acceder a las prestaciones económicas ge-
neradas por incapacidad en las condiciones 
establecidas en las normas vigentes para los 
trabajadores dependientes e independientes.

Artículo 37. Incapacidades en salud 
mental  Las personas que por razón de 
algún trastorno o enfermedad mental se en-
cuentren inhabilitados para desempeñar de 

a las prestaciones económicas generadas 
por incapacidad en las condiciones estable-
cidas en el régimen de seguridad social 

 el 
trabajador dependiente o independiente.

Se incluyen en la hipótesis normativa la 

las ciencias de la salud.

el alcance de las incapacidades en salud 

dispone que el pago de las prestaciones 

el régimen de seguridad social en salud al 

Artículo 38. Investigación e innovación en 
salud mental. En el marco del Plan Nacional 
de Investigación en Salud Mental el Ministerio 
de la Protección Social o la entidad que haga 
sus veces, y los entes territoriales asignarán 
recursos y promoverán la investigación en 
salud mental. Estas investigaciones se deben 
contemplar las prácticas exitosas, para ello 
será necesario el monitoreo y evaluación de 
los programas existentes en salud mental que 
estarán a car o de olciencias con la par-
ticipaci n de las universidades p blicas del 
país que cuenten con carreras en ciencias de 
la salud  olciencias presentará un in orme 
anual de investi aci n en salud mental
Asimismo, establecerá acciones de reco-

no pecuniarios a las personas naturales y 
jurídicas, públicas y privadas, que realicen 
investigaciones sobresalientes en el campo 
de la Salud Mental en Colombia.

Artículo 38. Investigación e innovación 
en salud mental. En el marco del Plan 
Nacional de Investigación en Salud Mental 
el Ministerio de la Protección Social o la 
entidad que haga sus veces, y los entes 
territoriales asignarán recursos y promove-
rán la investigación en salud mental. Estas 
investigaciones se deben contemplar las 
prácticas exitosas, para ello será necesario 
el monitoreo y evaluación de los programas 
existentes en salud mental que estarán a 
car o de olciencias con la participaci n 
de las universidades p blicas  privadas 
del país que cuenten con carreras en cien-
cias de la salud; Colciencias presentará 
un in orme anual de investi aci n en 
salud mental
Asimismo, establecerá acciones de reco-

no pecuniarios a las personas naturales y 
jurídicas, públicas y privadas, que realicen 
investigaciones sobresalientes en el campo 
de la Salud Mental en Colombia.

Se abre el marco para que se incluyan las 
universidades públicas y privadas en el 
ámbito de investigación e innovación en 
salud mental.

Artículo 39. Tratamientos de alto costo  
El Ministerio de la Protección Social y la 
Comisión de Regulación en Salud exami-

introducir en dicho listado aquellas patologías 
y niveles de deterioro de la salud mental, que 
requieran intervención compleja, permanente 
y altamente especializada, que impliquen alto 
costo económico, con el ajuste correspondien-
te en los cálculos de la UPC, de los regímenes 
contributivo y subsidiado.

Artículo 39. Tratamientos de alto costo 
y enfermedad laboral. El Ministerio de 
Salud y Protección Social y la Comisión 
de Regulación en Salud o la entidad que 
haga sus veces examinarán y ajustarán la 

de alto costo de acuerdo a los criterios 
-

mentación vigente 
en dicho listado aquellas patologías y 
niveles de deterioro de la salud mental, 
que requieran intervención compleja,

Se ajusta la denominación del Ministerio y 

en los artículos anteriores.
Con el propósito de que sea el ente rector 
de la Salud la entidad que haga el ajuste 

de alto costo -si a ello hubiere lugar- la 
orden dada en este artículo se enmarca en 

reglamentación vigente.
En atención a:
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permanente y altamente especializada, 
que impliquen alto costo económico, con 
el ajuste correspondiente en los cálculos 
de la UPC, de todos los regímenes. De 

en la ley vigentes.
De conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 4° de la Ley 1562 de 2012 el 
Ministerio de Salud y Protección Social y 
el Ministerio de Trabajo deberán actuali-
zar la tabla de enfermedades laborales en 
Colombia, incluyendo aquellas patologías 
causadas por la exposición a factores de 
riesgo psicosociales en el trabajo. 

Colombia.
2. Lo previsto en esta ley.
3. El artículo 4° de la Ley 1562 de 2012 
se establece la perentoriedad de actualizar 

producto de la exposición a niveles de 
riesgo psicosocial en el trabajo. 

Artículo 41. Reglamentación e implementa-
ción  El Gobierno Nacional en un término no 
mayor a treinta (30) días a partir de la vigencia 
de la presente ley, establecerá mediante acto 
administrativo un cronograma de reglamen-
tación e implementación de la presente ley.

Artículo 41. Reglamentación e imple-
mentación. El Gobierno Nacional en un 
término no mayor a treinta (30) días a 
partir de la vigencia de la presente ley, 
establecerá mediante acto administrativo 
un cronograma de reglamentación e imple-
mentación de la presente ley que le permita 
la construcción de la agenda estratégica 
de acción para el cumplimiento e imple-
mentación de las órdenes contenidas en 
la presente ley. 

8. Proposición

suscritos ponentes solicitamos dar primer debate 
en la Comisión Séptima Constitucional Permanente 
del Senado de República al Proyecto de ley núme-
ro 249 de 2012 Senado, 044 de 2011 Cámara, por 
medio de la cual se expide la le  de salud mental  
se dictan otras disposiciones
propuestas al articulado.

Atentamente,

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PER-
MANENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA 

REPÚBLICA
Bogotá D. C., a los dieciocho (18) días del mes 

de octubre año dos mil doce (2012).- En la presente 
publicación en la Gaceta del 

Congreso, -
te y texto propuesto para primer debate, en sesenta y 

, al Proyecto de ley número 249 de 
2012 Senado, 044 de 2011 Cámara, por medio de 
la cual se expide la e  de salud mental  se dictan 
otras disposiciones  Autoría del proyecto de ley de 
los honorables Congresistas Mauricio Ernesto Ospi-
na me   lba u  inilla edra a

El Secretario,
es s María Espa a er ara

NOTA SECRETARIAL
-

bate y texto propuesto para primer debate, que se 
ordena publicar, con proposición de (positiva), sola-

Mauricio Ernesto Ospina Gómez, Antonio José Co-
rrea Jiménez y Liliana María Rendón Roldán en su 
calidad de ponentes. El honorable Senador Eduardo 

-

El Secretario,
es s María Espa a er ara

7. Texto propuesto
Para primer debate en la Comisión Séptima Cons-

titucional Permanente del Senado de República al 
Proyecto de ley número 249 de 2012 Senado, 044 
de 2011 Cámara, por medio del cual se expide la le  
de salud mental  se dictan otras disposiciones, con 

por medio de la cual se expide la le  de salud men-
tal  se dictan otras disposiciones

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Ob eto. El objeto de la presente ley es 
garantizar el ejercicio pleno del Derecho a la Salud 
Mental a la población colombiana, priorizando a los 
niños, las niñas y adolescentes, mediante la promo-
ción de la salud y la prevención del trastorno mental, 
la Atención Integral e Integrada en Salud Mental en 
el ámbito del Sistema General de Seguridad Social 

-
tegia y principios de la Atención Primaria en Salud.

-
-

ción de la Política Pública Nacional de Salud Men-

y poblacional por etapa del ciclo vital.
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Artículo 2°. mbito de aplicaci n  La presente 
ley es aplicable al Sistema General de Seguridad 

Salud y Protección Social, Superintendencia Nacio-
nal de Salud, Comisión de Regulación en Salud o la 
entidad que haga sus veces, las empresas adminis-

Prestadoras de Servicios de Salud, las Empresas 
Sociales del Estado.

Las Autoridades Nacionales, Departamentales, 
Distritales y Municipales de Salud, los cuales se ade-
cuarán en lo pertinente para dar cumplimiento a lo 
ordenado en la ley.

Artículo 3°. alud mental  La salud mental se de-

vida cotidiana a través del comportamiento y la in-
teracción de manera tal que permite a los sujetos in-
dividuales y colectivos desplegar sus recursos emo-
cionales, cognitivos y mentales para transitar por la 
vida cotidiana, para trabajar, para establecer relacio-

La Salud Mental es de interés y prioridad nacio-
nal para la República de Colombia, es un derecho 

un bien de interés público y es componente esencial 
del bienestar general y el mejoramiento de la calidad 
de vida de colombianos y colombianas.

Artículo 4°. arantía en salud mental  El Estado 
a través del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud garantizará a la población colombiana, priori-
zando a los niños, las niñas y adolescentes, la promo-
ción de la salud mental y prevención del trastorno y 
la atención integral e integrada que incluya diagnós-
tico, tratamiento y rehabilitación en salud para todos 

El Ministerio de Justicia y del Derecho, el Insti-
tuto Nacional Penitenciario y Carcelario y las enti-
dades prestadoras del servicio de salud contratadas 
para atender a los reclusos, adoptarán programas de 

-

artículo 6º de esta ley; así mismo podrán concentrar 
-

mos mentales no podrán ser aislados en las celdas de 
castigo mientras dure su tratamiento.

Artículo 5°. e niciones. Para la aplicación de la 
presente ley se tendrán en cuenta las siguientes de-

1. Promoción de la salud mental. La promoción 
de la salud mental es una estrategia intersectorial y 

-
mación de los determinantes de la Salud Mental que 

-
ción de las necesidades y los medios para mantener 
la salud, mejorarla y ejercer control de la misma en 
los niveles individual y colectivo teniendo en cuenta 
el marco cultural colombiano.

2. Prevención Primaria del trastorno mental. 

-
res de riesgo relacionados con la ocurrencia de tras-

 

y colectivos.
3. Atención integral e integrada en salud men-

tal. La atención integral en salud mental es la concu-

y pertinentes en salud para responder a las necesida-
des de salud mental de la población, incluyendo la 
promoción, prevención secundaria  terciaria, diag-
nóstico precoz, tratamiento, rehabilitación en salud e 
inclusión social.

-
junción de los distintos niveles de complejidad, 
complementariedad y continuidad en la atención en 
salud mental, según las necesidades de salud de las 
personas.

4. Atención integral e integrada en salud men-
tal. La atención integral en salud mental es la concu-

y pertinentes en salud para responder a las necesi-
dades de salud mental de la población, incluyendo 
la promoción, prevención, diagnóstico precoz, trata-
miento, rehabilitación en salud e inclusión social.

-
junción de los distintos niveles de complejidad, 
complementariedad y continuidad en la atención en 
salud mental, según las necesidades de salud de las 
personas.

5. Trastorno mental. -
sente ley se entiende trastorno mental como una al-

desenvolvimiento considerado como normal con 
-

trastornos del razonamiento, del comportamiento, de 

las condiciones de la vida.
6. Discapacidad mental. Se presenta en una per-

sona que padece limitaciones psíquicas o de compor-
tamiento; que no le permiten en múltiples ocasiones 

-
tad para ejecutar acciones o tareas, y para participar 
en situaciones vitales. La discapacidad mental de un 
individuo, puede presentarse de manera transitoria o 

del equipo médico tratante.
7. Problema psicosocial. Un problema psicoso-

cial o ambiental puede ser un acontecimiento vital 

-

u otro problema relacionado con el contexto en que 
se han desarrollado alteraciones experimentadas por 
una persona.

8. Rehabilitación psicosocial. Es un proceso que 
-

-o desventaja- de un trastorno mental- para alcanzar 

en la comunidad. Implica a la vez la mejoría de la 
competencia individual y la introducción de cam-
bios en el entorno para lograr una vida de la mejor 
calidad posible para la gente que ha experimentado 
un trastorno psíquico, o que padece un deterioro de 
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su capacidad mental que produce cierto nivel de dis-
capacidad. La Rehabilitación Psicosocial apunta a 

individuos y sociedades, y la minimización de dis-
capacidades, dishabilidades y handicap, potenciando 
las elecciones individuales sobre cómo vivir satis-

TÍTULO II
DERECHOS DE LAS PERSONAS  

EN EL ÁMBITO DE LA SALUD MENTAL
Artículo 6°. erec os de las personas  Además 

de los Derechos consignados en la Declaración de 
Lisboa de la Asociación Médica Mundial, la Con-
vención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad y otros instrumentos internacionales, 
Constitución Política, y la Ley General de Seguridad 
Social en Salud son derechos de las personas en el 
ámbito de la Salud Mental:

1. Derecho a recibir atención integral e integrada 
y humanizada por el equipo humano y los servicios 
especializados en salud mental.

veraz y completa de las circunstancias relacionadas 
con su estado de salud, diagnóstico, tratamiento y 
pronóstico, incluyendo el propósito, método, dura-

sus riesgos y las secuelas, de los hechos o situaciones 
causantes de su deterioro y de las circunstancias rela-
cionadas con su seguridad social.

3. Derecho a recibir la atención especializada e 
interdisciplinaria y los tratamientos con la mejor evi-

-
cos en salud mental.

4. Derecho a que las intervenciones sean las 
menos restrictivas de las libertades individuales de 
acuerdo a la ley vigente.

5. Derecho a tener un proceso psicoterapéutico, 
con los tiempos y sesiones necesarias para asegurar 
un trato digno para obtener resultados en términos de 
cambio, bienestar y calidad de vida.

6. Derecho a recibir psicoeducación a nivel indi-
-

mas de autocuidado.
7. Derecho a recibir incapacidad laboral, en los 

de la salud tratante, garantizando la recuperación en 
la salud de la persona.

8. Derecho a ejercer sus derechos civiles y en 
caso de incapacidad que su incapacidad para ejercer 
estos derechos sea determinada por un juez de con-

-
ción vigente.

9. Derecho a no ser discriminado o estigmatizado, 
por su condición de persona sujeto de atención en 
salud mental.

10. Derecho a recibir o rechazar ayuda espiritual 
o religiosa de acuerdo con sus creencias.

11. Derecho a mantener el vínculo con el sistema 
educativo y el empleo, y no ser excluido por causa de 
su trastorno mental.

12. Derecho a recibir el medicamento que requie-

13. Derecho a exigir que sea tenido en cuenta 
-

miento.
14. Derecho a no ser sometido a ensayos clínicos 

ni tratamientos experimentales sin su consentimiento 

-
ción relacionada con su proceso de atención y respe-
tar la intimidad de otros pacientes.

16. 
nidad.

Este catálogo de derechos deberá publicarse en 
un lugar visible y accesible de las Instituciones Pres-
tadoras de Servicios de Salud que brindan atención 
en salud mental en el territorio nacional. Y además 
deberá ajustarse a los términos señalados por la Cor-
te Constitucional en la Sentencia T-760 de 2008 y 
demás jurisprudencia concordante.

TÍTULO III
PROMOCIÓN DE LA SALUD MENTAL  
Y PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD 

MENTAL
Artículo 7°. e la promoci n de la salud men-

tal  prevenci n del trastorno mental  El Ministerio 
de Salud y Protección Social o la entidad que haga 
su veces, establecerá las acciones en promoción en 
salud mental y prevención del trastorno mental, que 
deban incluirse en los planes decenales y nacionales 
para la salud pública, planes territoriales y planes de 
intervenciones colectivas, garantizando el acceso a 
todos los ciudadanos y las ciudadanas, dichas accio-
nes serán de obligatoria implementación por parte 
de los entes territoriales, Entidades Promotoras de 
Salud, Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa-

-
presas Sociales del Estado y tendrán seguimiento y 
evaluación a través de indicadores en su implemen-
tación.

Así mismo, el Ministerio tendrá la responsabili-
dad de promover y concertar con los demás secto-
res aquellas políticas, planes, programas y proyec-

capacidades mentales para todos los ciudadanos.
El Departamento para la Prosperidad Social con 

la asesoría del Ministerio de Salud tendrá la respon-
sabilidad en la población sujeto de atención, de pro-
mover y prevenir las ocurrencias del trastorno men-
tal mediante intervenciones tendientes a impactar los 

-

El Departamento de la Prosperidad Social con la 
asesoría del Ministerio de Salud constituirá y parti-
cipará en asocio con personas de derecho público o 

apoyen o promuevan programas para la atención, 
-

medades en salud mental.
La Superintendencia Nacional de Salud ejercerá 

las acciones de inspección, vigilancia y control res-
pecto de lo ordenado en el presente artículo.
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Artículo 8°. cciones de promoci n  El Ministe-
rio de Salud y Protección Social dirigirá las accio-

-
vamente los determinantes individuales y sociales 
de la salud mental e involucran: inclusión social, 
eliminación del estigma y la discriminación, buen 
trato y prevención de las violencias, prevención del 
suicidio, prevención del consumo de sustancias psi-
coactivas, participación social, seguridad económica 
y alimentaria, lo anterior deberá armonizar y articu-
larse a otras leyes, políticas públicas, programas y 
planes vigentes para lograr un trabajo intersectorial 

Estas acciones incluyen todas las etapas del ci-
clo vital en los distintos ámbitos de la vida cotidiana, 
priorizando niños, niñas y adolescentes y personas 
mayores.

El Ministerio de Educación Nacional y el Ministe-
rio de Salud liderarán en coordinación y articulación 
con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 

de la Nación el diseño, implementación, evaluación 
y ajuste de las acciones de promoción en salud men-
tal que se implementarán en el Sistema Educativo 
incluyendo la educación superior  con el objeto de 
incentivar las buenas prácticas de convivencia, ges-
tión del riesgo o la prevención de la violencia esco-
lar, las prácticas de osti amiento  acoso o matoneo 
escolar

Las acciones consignadas en este artículo tendrán 
seguimiento y evaluación de impacto que permita 
planes de acción para el mejoramiento continuo, así 
como la gestión del conocimiento, investigación e 
innovación.

Artículo 9°. romoci n de la salud mental  pre-
venci n del trastorno mental en el ámbito laboral  
Las Administradoras de Riesgos Laborales dentro de 
las actividades de promoción y prevención en salud 
deberán generar estrategias, programas, acciones o 
servicios de promoción de la salud mental y preven-
ción del trastorno mental, y deberán garantizar que 

-
ma de gestión de seguridad y salud en el trabajo, el 

riesgo psicosocial en el trabajo para proteger, mejo-
rar y recuperar la salud mental de los trabajadores.

El Ministerio de Trabajo y el Ministerio de Salud 
determinarán y actualizarán los lineamientos técni-

estrategias, programas, acciones o servicios de pro-
moción de la salud mental y la prevención del tras-
torno mental en el ámbito laboral en un término no 
mayor a seis (6) meses, a partir de la promulgación 
de la presente ley.

El Ministerio de Trabajo y el Ministerio de Sa-
lud evaluarán y ajustarán periódicamente este linea-

salud mental.
De acuerdo con lo establecido en la Ley 1562 de 

de inspección, vigilancia y control de las acciones 
de promoción y prevención ordenadas en el presente 
artículo.

TÍTULO IV
ATENCIÓN INTEGRAL E INTEGRADA  

EN SALUD MENTAL
CAPÍTULO I

Artículo 10. Responsabilidad en la atenci n in-
te ral e inte rada en salud mental  El Ministerio de 
Salud y Protección Social, adoptará en el marco de 
la Atención Primaria en Salud el modelo de atención 
integral e integrada, los protocolos de atención y las 
guías de atención integral en salud mental con la par-

-
dad con la política nacional de participación social 
vigente.

Dicho modelo de atención, guías y protocolos de-
berán garantizar el respeto de la dignidad y los De-
rechos Humanos de las personas sujetas de atención 
asegurando la integralidad y los estándares de cali-
dad e incluirán progresivamente todos los proble-

los procesos y procedimientos para su implementa-
ción. Estos protocolos y guías deberán ajustarse pe-
riódicamente cada cinco años.

Igualmente, asignará prioridad al diseño y ejecu-
ción de programas y acciones complementarios de 
atención y protección a las personas con trastornos 

Artículo 11. Acciones complementarias para la 
atenci n inte ral  La atención integral en salud men-
tal incluirá acciones complementarias al tratamiento, 

educativa.
-
-

que promocional de la Calidad de Vida y la acción 
transectorial e intersectorial necesaria como elemen-

evaluación de las acciones complementarias para la 
atención integral en salud mental.

CAPÍTULO II
Red integral de prestación de servicios  

de salud mental
Artículo 12. Red inte ral de prestaci n de ser-

vicios en salud mental  Los Entes Territoriales, las 

deberán disponer de una red integral de prestación 
de servicios de salud mental pública y privada, como 
parte de la red de servicios generales de salud.

Esta red prestará sus servicios en el marco de la 
estrategia de Atención Primaria en salud con un mo-
delo de atención integral que incluya la prestación 
de servicios en todos los niveles de complejidad que 
garantice calidad y calidez en la atención de una ma-

-
ción, detección temprana, diagnóstico, intervención, 
tratamiento y rehabilitación en salud mental.

Esta red estará articulada y coordinada bajo un 
-

de atención.
Los entes territoriales, las empresas administra-
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riesgos laborales, podrán asociarse para prestar estos 
servicios, siempre que garanticen calidad, oportuni-
dad, complementariedad y continuidad en la presta-
ción de los servicios de salud mental a las personas 
de cada territorio.

Artículo 13. Modalidades  servicios de atenci n 
inte ral e inte rada en salud mental  La red integral 
de prestación de servicios en salud mental debe in-
cluir las siguientes modalidades y servicios, integra-
das a los servicios generales de salud de las Institu-
ciones Prestadoras de Servicios de Salud:

1. Atención Ambulatoria.
2. Atención Domiciliaria.
3. Atención Prehospitalaria.
4. Centro de Atención en Drogadicción y Servi-

cios de Farmacodependencia.
5. Centro de Salud Mental Comunitario.
6. Grupos de Apoyo de Pacientes y Familias.
7. Hospital de Día para Adultos.
8. Hospital de Día para Niñas, Niños y Adoles-

centes.
9. Rehabilitación Basada en Comunidad.
10. Unidades de Salud Mental.
11. Urgencia de Psiquiatría.

Social en el marco del Sistema obligatorio de ga-
rantía de calidad de atención en salud establecerán 
nuevas modalidades y servicios para la atención inte-
gral e integrada en Salud Mental bajo los principios 
de progresividad y no regresividad y mejoramiento 
continuo de la red.

Artículo 14. restadores de servicios  Las Em-

las Empresas Sociales del Estado y las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud públicas y priva-
das deberán garantizar y prestar sus servicios de con-

-
lo de atención, guías, protocolos y modalidades de 

-
tección Social, so pena de incurrir en las sanciones 
contempladas en la legislación vigente.

implementar, evaluar y ajustar tales instrumentos de 
acuerdo con lo establecido en la presente ley y de-
más disposiciones legales complementarias.

Artículo 15. uerta de entrada a la red  El primer 
nivel de atención es la puerta de entrada al sistema, 
el cual debe garantizar el acceso equitativo a servi-
cios esenciales para la población, proveer cuidado 
integral buscando resolver la mayoría de las necesi-
dades y demandas de salud de la población a lo largo 
del tiempo y durante todo el ciclo vital, además de 
integrar los cuidados individuales, colectivos y los 

-
lud mental.

Las acciones en este nivel tienen entradas des-
de múltiples ámbitos e instancias a nivel local tales 
como los hogares, las escuelas, los lugares de traba-
jo, la comunidad.

Artículo 16. Estandari aci n de procesos  pro-
cedimientos  

y estandarizar los mecanismos, procesos y procedi-
mientos administrativos y asistenciales prioritarios 
para acceder a los servicios de la red de salud mental.

El Ministerio de Salud y Protección Social deberá 
-

mino no mayor a catorce (14) meses a partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley.

Artículo 17. Mecanismos de se uimiento  eva-
luaci n  Los entes territoriales deberán establecer los 
mecanismos, espacios, instrumentos e indicadores 

-

mecanismos deben contar con la participación de la 
ciudadanía y espacios de rendición de cuentas.

El Ministerio de Salud y Protección Social, de-

término no mayor a catorce (14) meses a partir de la 
promulgación de la presente ley.

Artículo 18. Equipo interdisciplinario  Las Insti-
tuciones Prestadoras de Servicios de Salud en Salud 
Mental públicas y privadas, deberán disponer de un 

-

personas en los servicios de promoción de la salud 
y prevención del trastorno mental, detección precoz, 
evaluación, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación 
en salud.

-
-

jo Social, Terapia Ocupacional, Terapia Psicosocial, 
-

do el nivel de complejidad y especialización reque-
-

Salud y Protección Social.
Este equipo Interdisciplinario garantizará la pre-

-
dad con el modelo de atención, guías y protocolos 

colectivos sujetas de atención asegurando la integra-
lidad y los estándares de calidad.

Artículo 19. Capacitaci n  ormaci n de los 
equipos básicos en salud  -
tículo 15 de la Ley 1438 de 2011, el Ministerio de 
Salud y Protección Social y los entes territoriales 

mental de los equipos básicos en salud, así como su 
actualización permanente.

El Ministerio de Educación en coordinación con 
-
-

tudiantes de pregrado de las ciencias de la Salud.
El Ministerio de Salud y Protección Social y los 

-
plimiento de lo previsto en este artículo al Consejo 
Nacional de Talento Humano en Salud, para lo de su 
competencia.

Artículo 20. Me oramiento continuo del talento 
umano  Los prestadores de servicios de salud pú-

blicos y privados deberán garantizar la actualización 
continua del talento humano que atiende en servi-
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cios de salud mental en nuevos métodos, técnicas y 
tecnologías pertinentes y aplicables en promoción de 
la salud mental, prevención, tratamiento y rehabilita-

-
lación al prestador.

La Superintendencia Nacional de Salud vigilará 
el cumplimiento de lo previsto en el presente artículo 

de Salud y Protección Social, y al Consejo Nacional 
de Talento Humano en Salud para lo de su compe-
tencia.

Artículo 21. rotecci n especial al talento uma-
no que traba a en salud mental  Las Administradoras 

-
cia técnica para implementar programas, campañas, 
servicios y acciones de educación y prevención, in-

-
cosocial a los trabajadores de la salud mental, cuya 
labor se relacione con la atención directa en consulta 

-
cia, emergencia y desastres.

En todo caso las Administradoras de Riesgos La-
-

das incluyan y cumplan con el desarrollo del plan 
de trabajo anual dentro de su sistema de gestión de 
seguridad y salud en el trabajo.

El Ministerio de Trabajo y el Ministerio de Salud 
determinarán y actualizarán los lineamientos técni-

estrategias, programas, acciones o servicios consig-
nados en el presente artículo en un término no mayor 
a seis (6) meses, a partir de la promulgación de la 
presente ley.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 1562 de 

de inspección, vigilancia y control de las acciones 
ordenadas en el presente artículo.

Artículo 22. alento umano en atenci n pre os-
pitalaria  Las personas que hagan parte del equipo 
de atención prehospitalaria en Salud Mental deberán 
acreditar título de Medicina, Psiquiatría, Psicología, 

En todo caso, los prestadores de servicios de 
salud deberán garantizar que el talento humano en 
atención prehospitalaria cuente con el entrenamien-

área de Salud Mental que les permita garantizar una 
-

cidades para la intervención en crisis y manejo del 
paciente con trastorno mental.

Este equipo deberá estar en constante articulación 
con el Centro Regulador del ámbito departamental, 
distrital y municipal según corresponda.

CAPÍTULO V
Atención integral y preferente en salud mental 

para niños, niñas y adolescentes
Artículo 23. Atenci n inte ral  pre erente en 

salud mental  

artículos 17, 18, 19, 20 y 21 de la Ley 1438 de 2011, 
los Niños, las Niñas y los Adolescentes son sujetos 

Artículo 24. nte raci n escolar  -
milia y la comunidad deben propender por la integra-
ción escolar de los niños, niñas y adolescentes con 
trastorno mental.

Los Ministerios de Educación y de la Protección 
Social o la entidad que haga sus veces, deben unir 

que puedan estar incidiendo en el desempeño esco-
lar de los niños, niñas y adolescentes con trastornos 
mentales.

Se deben adaptar los medios y condiciones de en-
señanza, preparar a los educadores según las nece-
sidades individuales, contando con el apoyo de un 

atención en salud cercano al centro educativo.
Artículo 25. ervicios de salud mental para ni-

os  ni as  adolescentes  Los entes territoriales, las 

deberán disponer de servicios integrales en salud 

niños, niñas y adolescentes garantizando la atención 

accesibilidad a los servicios de promoción, preven-
ción, detección temprana, diagnóstico, intervención, 
cuidado y rehabilitación psicosocial en salud mental 
en los términos previstos en la presente ley y sus re-
glamentos.

TÍTULO V
PLAN DE BENEFICIOS

Artículo 26. lan de bene cios  La Comisión de 
Regulación en Salud o la entidad que haga sus veces, 
deberá incluir en la actualización de los planes de 

-
des, procedimientos, intervenciones, insumos, dis-
positivos médicos, medicamentos y tecnologías en 
salud para la prevención, diagnóstico, tratamiento y 
rehabilitación, que se requieran con necesidad para 
la atención integral e integrada de los trastornos y 

La Comisión de Regulación en Salud o la entidad 
que haga sus veces, actualizará el Plan de Bene-

por la Ley 1438 de 2011, la presente ley y demás 
normatividad vigente y complementaria.

TÍTULO VI
PARTICIPACIÓN SOCIAL

Artículo 27. arantía de participaci n  En el 
marco de la Constitución Política, la Ley y la Política 
Pública Nacional de Participación Social; el Minis-
terio de Salud y Protección Social deberá garantizar 

-

sociales para el ejercicio de la ciudadanía activa en 

y construcción del modelo de atención, guías, proto-

la política pública nacional de Salud Mental y demás 
en el ámbito de la salud mental.
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Artículo 28. Asociaciones de personas con tras-
tornos mentales  sus amilias o cuidadores  Sin per-
juicio del ejercicio de la libertad de asociación esta-
blecida en la Constitución Política, las asociaciones, 

-

de las redes o grupos de apoyo para la promoción de 
-

de la presente ley.
El Ministerio de la Protección Social expedirá los 

lineamientos técnicos para el cumplimiento de lo or-
denado en este artículo, en un término no superior a 
ocho (8) meses a partir de la vigencia de la ley.

Artículo 29. Instancia especializada. La instan-
cia especializada creada en el artículo 10 de la Ley 
1566 de 2012 será la instancia responsable de ha-
cer el seguimiento y evaluación a las órdenes con-
signadas en la Ley 1566 de 2012 y la presente ley, 
Política Nacional de Salud Mental, Política Nacio-
nal para la reducción del consumo de sustancias 
estupefacientes o psicotrópicas y su impacto, Po-
lítica Pública Nacional de Prevención y Atención 
a la adicción de sustancias psicoactivas y el Plan 
Decenal para la Salud pública en lo relativo a la 
salud mental.

De conformidad con lo establecido en este ar-
tículo las funciones de esta instancia serán apo-
yadas por un equipo funcional interdisciplinario, 

planta del Ministerio expertos en la formulación, 
prestación, auditoría y calidad de servicios en sa-
lud mental y reducción del consumo de sustancias 
psicoactivas.

Artículo 30. Funciones de la instancia especiali-
zada  Son funciones de la Instancia especializada:

1. Preparar y presentar a las instancias y entidades 
pertinentes conceptos y recomendaciones producto 
del seguimiento y evaluación participativa y perió-
dica a la implementación y cumplimiento de la Ley 
1566 de 2012, la presente ley, Política Nacional de 
Salud Mental, Política Nacional para la reducción 

-
trópicas y su impacto, Política Pública Nacional de 
Prevención y Atención a la adicción de sustancias 
psicoactivas, el modelo de atención, guías y protoco-
los en salud mental, Conpes y el Plan decenal para la 
salud pública en lo relativo a la salud mental.

2. Revisar la ejecución de los planes de acción 
nacional y departamental para el cumplimiento de 
las leyes e instrumentos indicados en el numeral an-
terior.

3. Plantear acciones de articulación intersectorial 
y transectorial que impacten la prevención y la aten-
ción integral en salud mental.

4. Recomendar nuevos procesos administrativos 
y técnicos que surjan producto de la investigación, el 
monitoreo y evaluación de las leyes e instrumentos 

-
tegral de gestión, evaluación, resultados y cumpli-

miento de las leyes, políticas y planes señalados en 
el numeral 1 a la Procuraduría General de la Nación, 

Pueblo, Superintendencia Nacional de Salud y Co-
misiones Séptimas Constitucionales del Congreso de 
la República para lo de su competencia.

TÍTULO VII
CRITERIOS PARA UNA POLÍTICA PÚBLICA 

DE SALUD MENTAL
Artículo 31. olítica p blica nacional de salud 

mental  El Ministerio de Salud y Protección Social 
-

pedición de la presente ley para ajustar y expedir 
mediante acto administrativo la Política Nacional de 
Salud Mental acorde con los cambios normativos y 

-

corresponsable y equitativo, en articulación con las 
demás políticas públicas vigentes incluyendo entre 
otros elementos: la atención integral mediante la pro-
moción de la salud mental, la prevención de los pro-
blemas en salud mental individuales y colectivos, así 
como los trastornos mentales mediante la detección, 
la remisión oportuna, el seguimiento, el tratamiento 
integral y la rehabilitación psicosocial y continua en 
la comunidad con apoyo directo de los entes de salud 
locales.

Esta política deberá incluir un Plan Nacional de 
Salud Mental para cada quinquenio en correspon-
dencia con el Plan Decenal para la Salud Pública. El 
primer plan corresponderá a las acciones consigna-
das en el primer Plan Decenal para la Salud Pública 
ordenado en la Ley 1438 de 2011.

Artículo 32. Observatorio nacional de salud  Sin 
perjuicio de lo preceptuado en los artículos 8º y 9º 
de la Ley 1438 de 2011, el Observatorio Nacional de 
Salud organizará un área de trabajo en Salud Mental 

-
mente en esta área deberá:

1. Organizar un área clave de trabajo en Salud 
Mental y Consumo de Sustancias psicoactivas.

-

la orientación de intervenciones en el área de Salud 
Mental y Consumo de Sustancias Psicoactivas.

3. Permitir el diagnóstico de la situación de sa-
lud mental de la población colombiana a través del 
examen y evaluación de las tendencias y distribución 

sobre la salud y el desarrollo general del país.
-

mación continua del talento humano en salud men-

entre otras aplicaciones.
5. Las demás que les asignen la ley y sus regla-

mentos.
 El Observatorio de Salud Mental y 

Sustancias Psicoactivas del Ministerio de Salud y 

parte del Observatorio Nacional de Salud como un 



Página 30 Viernes, 19 de octubre de 2012 GACETA DEL CONGRESO  711

área de este en los términos del presente artículo en 
un plazo no superior a seis meses a partir de la vigen-
cia de la presente ley.

Artículo 33. Acci n transectorial e intersectorial  
El Ministerio de la Protección Social o la entidad que 
haga sus veces y las autoridades territoriales de Sa-
lud desarrollarán en virtud de la política Nacional de 
Salud Mental la acción transectorial e intersectorial 
necesaria y pertinente para abordar los determinan-
tes sociales que condicionan el estado de la salud 
mental de las personas.

para garantizar a la ciudadanía su integración al me-

uno de los sujetos.
Artículo 34. alud mental positiva  El Ministe-

rio de la Protección Social o la entidad que haga sus 
veces, priorizará en la Política Pública Nacional de 
Salud Mental, la salud mental positiva, promovien-
do la relación entre salud mental, medio ambiente, 

como elementos determinantes en el desarrollo de la 
autonomía de las personas.

TÍTULO VIII
SISTEMA DE INFORMACIÓN EN SALUD 

MENTAL
Artículo 35. istema de vi ilancia epidemiol i-

ca  El Ministerio de Salud y Protección Social, las 
Direcciones Territoriales de Salud Departamentales, 
distritales y municipales a través del Observatorio 
Nacional de Salud deberán implementar sistemas 
de vigilancia epidemiológica en eventos de interés 
en salud mental incluyendo: violencias, consumo de 
sustancias psicoactivas, conducta suicida, víctimas 

el sistema de vigilancia epidemiológica en violen-

de vigilancia epidemiológica en consumo de sustan-
cias psicoactivas (Vespa), sistema de vigilancia de 
lesiones de causa externa (Sisvelse), y el Registro 
Individual de la Prestación de Servicios de Salud.

Artículo 36. istema de in ormaci n  El Minis-
terio de Salud y Protección Social o la entidad que 
haga sus veces, las Direcciones Territoriales de Sa-
lud Departamentales, distritales y municipales de-
berán generar los mecanismos para la recolección 

Prestación de Servicios de Salud de salud mental e 
-

tos en Salud.
-

-
tuir una línea de base para el ajuste continuo de la 
prevención y atención integral en Salud Mental, así 
como para la elaboración, gestión y evaluación de 
las políticas y planes consagrados en la presente ley.

el Observatorio Nacional de Salud.

TÍTULO IX
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL
Artículo 37. nspecci n  vi ilancia  control  La 

inspección, vigilancia y control de la atención inte-
gral en salud mental, estará a cargo de la Superinten-
dencia Nacional de Salud y de los entes territoriales 
a través de las Direcciones Territoriales de Salud.

La Superintendencia Nacional de Salud y los en-
tes territoriales realizarán la inspección, vigilancia y 
control de las instituciones prestadoras de servicios 
de salud mental y Centros de Atención de Droga-
dicción, velando por que estas cumplan con las nor-
mas de habilitación y acreditación establecidas por 
el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad, así 
como con la inclusión de las redes de prestación de 

con las normas vigentes.
La Superintendencia Nacional de Salud presenta-

dirigidos a las Comisiones Séptimas Constituciona-
les de Senado y Cámara, a la Procuraduría General 

-

Control en virtud de lo ordenado en la presente ley.
TÍTULO X

DISPOSICIONES FINALES
Artículo 38. ncapacidades en salud mental  Las 

-
medad mental se encuentren inhabilitados para des-

-

prestaciones económicas generadas por incapacidad 
en las condiciones establecidas en el régimen de se-

el trabajador dependiente o independiente.
Artículo 39. nvesti aci n e innovaci n en salud 

mental  En el marco del Plan Nacional de Investi-
gación en Salud Mental el Ministerio de la Protec-
ción Social o la entidad que haga sus veces, y los 
entes territoriales asignarán recursos y promoverán 
la investigación en salud mental. Estas investigacio-
nes se deben contemplar las prácticas exitosas, para 
ello será necesario el monitoreo y evaluación de los 
programas existentes en salud mental que estarán a 
cargo de Colciencias con la participación de las uni-
versidades públicas y privadas del país que cuenten 
con carreras en ciencias de la salud; Colciencias pre-

mental.
Asimismo, establecerá acciones de reconoci-

a las personas naturales y jurídicas, públicas y priva-
das, que realicen investigaciones sobresalientes en el 
campo de la Salud Mental en Colombia.

Artículo 40. ratamientos de alto costo  en er-
medad laboral

Artículo 39. Tratamientos de alto costo y enfer-
medad laboral  El Ministerio de Salud y Protección 
Social y la Comisión de Regulación en Salud o la 
entidad que haga sus veces examinarán y ajustarán 



GACETA DEL CONGRESO  711  Viernes, 19 de octubre de 2012 Página 31

-

-
ducir en dicho listado aquellas patologías y niveles 
de deterioro de la salud mental, que requieran inter-
vención compleja, permanente y altamente especia-
lizada, que impliquen alto costo económico, con el 
ajuste correspondiente en los cálculos de la UPC, de 
todos los regímenes. De acuerdo a los criterios técni-

4° de la Ley 1562 de 2012 el Ministerio de Salud y 
Protección Social y el Ministerio de Trabajo deberán 

-
lombia, incluyendo aquellas patologías causadas por 

trabajo.
Artículo 41. Conpes en salud mental  El Gobier-

no Nacional expedirá un documento Conpes para el 

colombiana en concurso con los actores institucio-
nales y sociales.

Artículo 42. Re lamentaci n e implementaci n  
El Gobierno Nacional en un término no mayor a 
treinta (30) días a partir de la vigencia de la presen-
te ley, establecerá mediante acto administrativo un 
cronograma de reglamentación e implementación 
de la presente ley que le permita la construcción de 
la agenda estratégica para el cumplimiento e imple-
mentación de las órdenes contenidas en la presente 
ley.

Artículo 43. Aportes del Fondo para la Rehabi-
litación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen 
Organizado (Frisco), a las enfermedades crónicas 
en salud mental. El Consejo Nacional de Estupe-

Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organiza-

a través del Ministerio de Salud en programas para la 

en salud mental.

del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y 
Lucha contra el Crimen Organizado, contribuirá en 

-
nisterio de Educación con la asesoría del Ministerio 

-

protectores y de riesgo, en su automanejo dirigido 

Artículo 44. i encia  dero atorias  La presente 
-

ga las normas que le sean contrarias.
9. 
De acuerdo a lo expuesto los suscritos ponentes 

solicitamos dar primer debate en la Comisión Sép-
tima Constitucional Permanente del Senado de Re-
pública al Proyecto de ley número 249 de 2012 Se-
nado, 044 de 2011 Cámara, por medio de la cual 
se expide la le  de salud mental  se dictan otras 
disposiciones
articulado.

Atentamente,

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO 

DE LA REPÚBLICA
Bogotá D. C., a los dieciocho (18) días del mes 

de octubre año dos mil doce (2012).- En la presente 
publicación en la Gaceta del 

Congreso, -
te y texto propuesto para primer debate, en sesenta 

, al Proyecto de ley número 249 
de 2012 Senado, 044 de 2011 Cámara, por medio 
del cual se expide la e  de salud mental  se dictan 
otras disposiciones  Autoría del proyecto de ley de 
los honorables Congresistas Mauricio Ernesto Ospi-
na me  y Alba u  inilla edra a

El Secretario,
es s María Espa a er ara

NOTA SECRETARIAL
-

bate y texto propuesto para primer debate, que se 
ordena publicar, con proposición de (positiva), sola-

Mauricio Ernesto Ospina Gómez, Antonio José Co-
rrea Jiménez y Liliana María Rendón Roldán en su 
calidad de ponentes. El honorable Senador Eduardo 

-

El Secretario,
es s María Espa a er ara
* * *

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
255 DE 2012 SENADO, 07 DE 2011 CÁMARA

por medio de la cual se adiciona un pará ra o  
al artículo 3 del ecreto 5 de 2005  se dictan 

otras disposiciones
1. Antecedentes del proyecto de ley
Esta iniciativa legislativa es presentada por el ho-

norable Representante Obed de Jesús Zuluaga He-
nao, radicada ante Secretaría General de la Cámara 
de Representantes el 21 de julio del año 2011 y pu-
blicada en la Gaceta del Congreso número 530 de 
2011.

El texto de ponencia para primer debate en Cá-
mara de Representantes se publicó en la Gaceta del 
Congreso número 999 de 201, así mismo el 
texto aprobado en primer debate en Cámara se publi-
có en la Gaceta del Congreso número 340 de 2012, 
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la publicación de la ponencia para segundo debate en 
Cámara aparece en la Gaceta del Congreso número 
340 de 2012, siendo la Gaceta del Congreso número 
392 de 2012 en donde se publica el texto aprobado 
en segundo debate de plenaria en Cámara.

La Mesa Directiva de la Comisión Séptima del 
honorable Senado de la República me hace la hon-
rosa asignación como ponente para primer debate.

El proyecto de ley cumple con los requisitos 
contemplados en los artículos 154, 158 y 169 de la 

-
ciativa legislativa, unidad de materia y título de la 
ley respectivamente.

2. Objeto del proyecto de ley
Es necesario establecer parámetros de igualdad 

en los diversos aspectos sociales que atañen a la vida 
nacional, es de gran importancia hacerlo en temas 

-
ción de una política laboral y más aun cuando se trata 

-

empleo, aunque en esta última se haya contemplado 
exclusivamente para el sector privado, la presente 
iniciativa busca hacer esta política extensiva al sec-
tor público.

Esta posibilidad en el presente proyecto se con-
templa para las entidades territoriales orientada a 

3. Contenido del proyecto de ley presentado 
para discusión

que contienen, grosso modo lo siguiente:
Artículo 1°. Establece que el artículo 13 del De-

Artículo 2°. Vigencia.
4. Marco jurídico
Legislación vigente

las que se acude para el desarrollo de esta iniciativa 
legislativa, y a las que se ajusta el articulado del pro-
yecto de ley.

La Constitución Política, y con más exactitud en 

los integrantes de la Nación el trabajo. De otra parte 
y en el mismo texto normativo, encontramos lo dis-
puesto en el artículo 25 El traba o es un derec o 
 una obli aci n social   o a en todas sus moda-

lidades  de la especial protecci n del Estado  oda 
persona tiene derec o a un traba o en condiciones 
di nas  ustas .

Cabe también resaltar que en el artículo 53 se pre-
ceptúa El Con reso expedirá el Estatuto del raba-
o  a le  correspondiente tomará en cuenta por lo 

menos los si uientes principios mínimos undamen-
tales  i ualdad de oportunidades para los traba a-
dores; remuneraci n mínima vital  m vil  propor-
cional a la cantidad  calidad de traba o ; además 
en el artículo 54 Es obli aci n del Estado  de los 
empleadores o recer ormaci n  abilitaci n pro-

esional  t cnica a quienes lo requieran  El Estado 
debe propiciar la ubicaci n laboral de las personas 
en edad de traba ar  aranti ar a los minusválidos 
el derec o a un traba o acorde con sus condiciones 
de salud”.

Ley 909 de 2004: Expide normas que regulan el 
empleo público, la carrera administrativa y la geren-
cia pública.

Decreto Nacional 770 de 2005: -
ciones y los requisitos generales para los empleos 
públicos correspondientes a los niveles jerárquicos 
pertenecientes a los organismos y entidades del Or-

Decreto Nacional 785 de 2005: Establece el 
-

ciones y requisitos generales de los empleos de las 
entidades territoriales que se regulan por las disposi-
ciones de la Ley 909 de 2004

5. 

-
sitos generales de las entidades territoriales, observo 

al artículo 13, con el ánimo principal de equiparar 

experiencia; ya está contenida en el numeral 13.2.3, 
incluso en el nivel técnico también está considerada 
en el numeral 13.2.4.1; en este aspecto existe coinci-
dencia con el concepto emitido por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP), en la 

introduce a la letra:
El ecreto 5 de mar o  de 2005  por el 

cual se establece el sistema de nomenclatura  clasi-
caci n  de unciones  requisitos enerales de los 

empleos de las entidades territoriales que se re ulan 
por las disposiciones de la e  0  de 2004  se ala 
en el artículo 3  que se n la naturale a eneral de 
sus unciones  las competencias  los requisitos exi-
idos para su desempe o  los empleos de las entida-

des territoriales se clasi can en los si uientes nive-
les erárquicos  Nivel irectivo  Nivel Asesor  Nivel 

ro esional  Nivel cnico  Nivel Asistencial
Así mismo  el artículo 4º ibídem  establece que el 

nivel pro esional  A rupa los empleos cu a na-
turale a demanda la e ecuci n  aplicaci n de los 
conocimientos propios de cualquier carrera pro e-
sional  di erente a la t cnica pro esional  tecnol -

ica  reconocida por la le   que se n su comple i-
dad  competencias exi idas les pueda corresponder 
unciones de coordinaci n  supervisi n  control de 

áreas internas encar adas de e ecutar los planes  
pro ramas  pro ectos institucionales 

Adicionalmente, el artículo 13 del mismo decreto, 
indica que de acuerdo con la cate ori aci n esta-
blecida para los epartamentos  istritos  Munici-
pios  de con ormidad con el re lamento que expida 
el obierno Nacional  las autoridades territoriales 
deberá ar en los respectivos manuales especí cos 
las competencias laborales  los requisitos  en don-
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de 
requisitos mínimos y máximos para los empleos per-
tenecientes a dicho nivel, así:

“13.2.3. Nivel Profesional
ara los empleos del orden epartamental  is-

trital  Municipal  Mínimo  ítulo pro esional
Máximo  ítulo pro esional  título de pos rado  

experiencia
Por lo tanto, es claro que para los empleos del or-

den departamental, distrital y municipal, el mínimo 

En este sentido el artículo 29 del citado Decreto 
785, señala que las autoridades territoriales compe-
tentes procederán a ajustar las plantas de personal 

-
sitos, dentro del año siguiente a la vigencia de este 
decreto.

Por lo tanto, serán las autoridades territoriales 
respectivas quienes al momento de ajustar los ma-

tener en cuenta, entre otros, los requisitos mínimos 
y máximos exigidos para el desempeño de empleos 

Es importante resaltar que tal como ha quedado 

-
tender que para los empleos más bajos de la escala 

sional”.
-
-

tes, de la siguiente manera:
“Bajo estos parámetros, las Asambleas Departa-

mentales o los Concejos Municipales en ejercicio 
de sus competencias constitucionales, son los com-
petentes para establecer las escalas salariales de los 
empleos del Departamento o del Municipio al mo-

determina por la Asamblea Departamental o el Con-
cejo Municipal.

-
sonal adoptada, corresponderá a las autoridades te-

-
pleos, entre ellos, los correspondientes al nivel pro-

establecidos en el Decreto 785 de 2005.

con el proyecto de ley objeto del presente pronuncia-
miento, se encuentra incluida dentro de las disposi-
ciones contenidas en el mismo Decreto 785 de 2005, 
por lo que este Departamento Administrativo consi-

del artículo 13 del citado Decreto 785”.
Al anterior planteamiento y para mayor calidad se 

debe adicionar, que en la medida que las competen-
cias constitucionales establecen de manera restricti-
va en el artículo 305 y 315 numeral 7, de la Constitu-

ción Política, como atribuciones de los gobernadores 
y alcaldes respectivamente, la posibilidad de orga-
nizar su planta de personal, mal podría el legislador 
utilizar el verbo tendrán” como imposición de unas 

-
sional y relacionada”, lo que a todas luces contravie-
ne lo establecido en los artículos en mención, que a 
continuación se transcriben:

Artículo 305  on atribuciones del obernador

 Crear  suprimir o usionar los empleos de sus 
dependencias  se alarles unciones especiales  -
arles sus emolumentos con arre lo a las ordenan as 

correspondientes  No podrá crear obli aciones que 
excedan el monto lobal ado para astos de perso-
nal en el presupuesto inicialmente aprobado

Y en el mismo sentido encontramos el artículo 
315 que reza:

Artículo 3 5  on atribuciones del alcalde

 Crear  suprimir o usionar los empleos de sus 
dependencias  se alarles unciones especiales  -
arles sus emolumentos con arre lo a los acuerdos 

correspondientes  No podrá crear obli aciones que 
excedan el monto lobal ado para astos de perso-
nal en el presupuesto inicialmente aprobado

Además, es importante resaltar que la creación de 
un cargo dentro de una planta de personal del sector 
público debe obedecer a la necesidad del servicio, 
previo estudio de análisis ocupacional.

De otra parte no se puede desconocer que en mu-
chos municipios de categorías 5 y 6 este tipo de per-

existente.
PROPOSICIÓN

De acuerdo con las consideraciones anteriores, 
me permito proponer ante la honorable Comisión 
Séptima del Senado de la República, dar Ponencia 
Negativa al Proyecto de ley número 255 de 2012 
Senado, 07 de 2011 Cámara, por medio de la cual 
se adiciona un pará ra o al artículo 3 del ecreto 

5 de 2005  se dictan otras disposiciones  y se dis-
ponga su archivo.

Cordialmente,
Eduardo Carlos Merlano M

Senador de la República.
COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  

PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., a los dieciocho (18) días del mes 
de octubre año dos mil doce (2012). En la presente 

publicación en la Gaceta del 
Congreso, ponencia para primer debate, en siete (7) 

al Proyecto de ley número 255 de 2012 Se-
nado, 07 de 2011 Cámara, por medio de la cual se 
adiciona un pará ra o al artículo 3 del ecreto 

5 de 2005  se dictan otras disposiciones. Auto-
ría del proyecto de ley del honorable Representante 
Obed de es s ulua a enao

El Secretario,
es s María Espa a er ara
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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
245 DE 2012 SENADO, 040 DE 2011 CÁMARA

por la cual se acilita el acceso a los servicios  
prestados por las Ca as de Compensaci n amiliar 

en avor de los pensionados
I. CONTENIDO DEL PROYECTO
El proyecto de ley en mención consta de dos 

II. ANTECEDENTES
La presente iniciativa es de autoría del honora-

ble Senador Édgar Espíndola Niño, radicado en la 
Secretaría General del Senado de la República el 31 

-
vo plenaria Cámara de Representantes del Proyecto 
de ley número 040 de 2011 Cámara. El pasado 4 de 
agosto del 2011, el honorable Édgar Espíndola Niño 
radicó, ante la Secretaría General del Senado de la 
República, el proyecto de ley objeto de estudio, pu-
blicado en la Gaceta del Congreso de 2011, enviado 

designados Ponentes para primer debate los honora-
bles Representantes Pablo Sierra León, Juan Manuel 
Valdés Barcha, y Ángela María Robledo

segundo debate los honorable Representantes ablo 
ierra e n  uan Manuel ald s arc a  y n ela 

María Robledo
La presente iniciativa se ajusta a los requisitos 

descritos en los artículos 154, 158 y 169 de la Cons-

legislativa, unidad de materia y título de la ley.
III. OBJETO DEL PROYECTO

-
cilitar el acceso a los servicios prestados por las Ca-

-
sionados en sus distintas modalidades, y así permitir 
que puedan acceder a los servicios que prestan las 
Cajas de Compensación Familiar en materia de re-

IV. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO

1988 que establece la obligación que tienen las Cajas 
de Compensación Familiar de prestar a los pensio-
nados los servicios de recreación social a que tienen 
derecho los trabajadores activos; Sin embargo, su 

-
zar a la respectiva Caja de Compensación Familiar, 
el dos por ciento (2%) de la respectiva mesada de su 
pensión como lo establece el artículo 33 del Decreto 
784 de 1989.

Con lo anteriormente descrito se tiene claridad 
-

sionados, ya que como se encuentra en la norma son 
ellos quienes deberán aportar un porcentaje para que 
se les permita el acceso a los servicios de recreación, 

-
nal al Derecho a la igualdad respecto de los trabaja-

cuenta de la cotización que hace su empleador, sin 

iniciativa son personas de la tercera edad, que dedi-

del orden público como privado; cuyo único ingreso 
es generalmente la pensión, aunado a esto gozan de 
especial protección en cuanto su situación jurídica 
tiene por base el trabajo, y esta es una propuesta que 

población que realizó aportes a las Cajas de Com-
pensación Familiar a través de su empleador mien-

V. CONSIDERACIONES

especie (artículo 62).
Dichas obras y programas sociales se mencionan 

en el artículo 62 así:
1. Salud.
2. Nutrición y Mercadeo Básico.
3. Educación.
4. Vivienda.

7. Mercadeo de otros productos.
En cuanto a la recreación social, programa que 

-

52 de la Constitución de 1991 cuando establece: “El 
e ercicio del deporte  sus mani estaciones recreati-
vas  competitivas  aut ctonas tienen como unci n 
la ormaci n inte ral de las personas  preservar  
desarrollar una me or salud en el ser umano”.

-
-

lidad de este servicio de recreación de las Cajas es 

-

cansancio resultante de la actividad laboral, inducir 

-
tar en eventos deportivos, programas de recreación 
excursiones, etc. (Decreto 784 de 1989. Artículo 29).

Por su parte la Ley 181 de 1985 establece los cri-
terios y políticas a adoptar en materia de recreación 
y deporte, y establece en su artículo 6º la mayor res-
ponsabilidad en el campo de la recreación correspon-
de al Estado y a las Cajas de Compensación Familiar. 

del artículo 46 que establece:
El Estado  la sociedad  la amilia concurrirán 

para la protecci n  la asistencia de las personas 
de la tercera edad  promoverán su inte raci n a 
la vida activa  comunitaria  y 52 ibídem “El e er-
cicio del deporte  sus mani estaciones recreativas  
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competitivas  aut ctonas tienen como unci n la 
ormaci n inte ral de las personas  preservar  de-

sarrollar una me or salud en el ser umano
El deporte  la recreaci n  orman parte de la 

educaci n  constitu en asto p blico social
e reconoce el derec o de todas las personas a la 

recreaci n  a la práctica del deporte  al aprovec a-
miento del tiempo libre

El Estado omentará estas actividades e inspec-
cionará  vi ilará  controlará las or ani aciones 
deportivas  recreativas cu a estructura  propiedad 
deberán ser democráticas

De esta manera la norma superior y la legislación 
actual reconoce que toda persona tiene derecho a la 
recreación, a la vida activa y comunitaria, haciendo 

el carácter de pensionado.
Es de aclarar, que las Cajas de Compensación 

Familiar son personas jurídicas de derecho privado 
sin ánimo de lucro, organizadas como corporaciones 

-

se sostienen, según la Corte en Sentencia C-508 de 
1997 por las cotizaciones que los patronos hacen a 
las cajas, en e ecto  las coti aciones que los patronos 
reali an a las Ca as son aportes obli atorios que se 
reinvierten en el sector

u undamento constitucional se encuentra o  
en el artículo 50 numeral 2  en el 3  ídem  
odos estos recursos son para scales  esto es  una 

a ectaci n especial que no puede ser destinada a 
otras nalidades distintas a las previstas en la le  

entencia C-50  de 
Desde este punto de vista, el hecho de que los 

pensionados utilicen los servicios de recreación y 
-

cotizaciones de quienes se encuentran activos, sino 
respecto de aquellos que ya han cotizado durante su 
vida laboral.

Acudimos al argumento del autor al preguntarse. 
Qué ocurre entonces, si el pensionado desea volun-

valor de un aporte de hasta un 2% de su mesada pen-
sional, de acuerdo a lo establecido en la Ley 71 de 
1988. Lo que no ocurría en su vida como trabajador 
activo, ya que el empleador asumía este aporte para-

de compensación, SENA, ICBF, ESAP y escuelas 
técnicas, según lo dispuesto en la Ley 21 de 1982 y 
en la Ley 789 de 2002.

La cotización del 2% para acceder a servicios de 
las Cajas sería adicional al 12% de cotización para 
salud y al pago de cuotas moderadoras, deducibles, 

mesada de manera injusta, por no decir que gravosa.

los servicios de recreación, cultura, educación y de-
porte, no solo incrementará la población que asiste 
a estas actividades lo cual puede consolidar el de-
sarrollo de la protección especial al adulto mayor 

sino que además puede incrementar los ingresos en 
-

lar los demás servicios utilizados al interior de este, 
alimentación, transporte, servicios, etc.

En este sentir, la Ley 71 de 1988 es retrógrada y 
-

política al establecer:
a e uridad ocial es un servicio p blico de ca-

rácter obli atorio que se prestará ba o la direcci n  
coordinaci n  control del Estado  en su eci n a los 
principios de e cacia  universalidad  solidaridad  
en los t rminos que estable ca la le

VI. MODIFICACIONES
Establece el artículo 6° de la Ley 71 de 1982 en 

su versión original:
as Ca as de Compensaci n amiliar deberán 

prestar a los pensionados  mediante previa solicitud  
los servicios a que tienen derec o los traba adores 
activos

ara estos e ectos los pensionados coti arán de 
acuerdo con los re lamentos que expida el obierno 
Nacional  sin que en nin n caso la cuantía de la 
coti aci n sea superior al dos por ciento 2  de la 
correspondiente mesada

os pensionados que se aco an a este bene cio no 
recibirán subsidio en dinero

de ley, y teniendo en cuenta que el objetivo es única-
-

sionados cuya mesada sea superior a uno y medio 
(1.5) smlmv, para que estos no tengan que cotizar el 

-
vicios de Recreación, Deporte y Cultura, no queda 
claro en el proyecto, qué pasa entonces con aquellos 
pensionados cuya mesada es superior, ni tampoco 
parece claro en el proyecto si dichos pensionados 

-
nero, como bien había sido excluido en la Ley 71 de 
1988.

En este sentir, consideramos que estos vacíos de-
ben ser llenados para que este proyecto de ley cumpla 

En el caso de los pensionados, lo pretendido por 
el legislador en la exposición de motivos de la Ley 
71 de 1988 y de este nuevo proyecto de ley se con-
trae a ampliar los bene cios de la se uridad social 
que ba o la modalidad de servicios prestan las Ca as 
de Compensaci n amiliar a este sector olvidado  
necesitado de la poblaci n  sin que el me oramiento 
opcional implique la cancelaci n o pa o de subsidio 
amiliar al uno

número C-149 de 1994.
Es decir, no pretendemos con este proyecto que 

-
liar monetario alguno para el pensionado, pues ello 
ya ha sido analizado en la Sentencia citada, encon-
trando la Corte exequible esta restricción por ra-
zones económicas y por considerar que asimilar al 
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pensionado al trabajador activo en esta materia des-

el sub-
sidio amiliar es una prestaci n social a car o de 
los empleadores que se pa a a los traba adores de 
menores  medianos in resos  en dinero  especie  
servicios  2  de  artículo º  por conducto 
de las Ca as de Compensaci n amiliar  con arre lo 
a lo ordenado por la le  2  de 2  artículo 5  
Es claro que unos son los servicios que prestan las 
Ca as de Compensaci n amiliar en calidad de en-
tidades que desarrollan diversos pro ramas para la 
prestaci n de la se uridad social  otra la actividad 
que cumplen en calidad de entidades pa adoras del 
subsidio dinerario  Este auxilio especial es una obli-

aci n impuesta por la le  a los empleadores  que no 
debe ser cancelada en orma directa por el patrono 
sino mediante la destinaci n de parte del valor de la 
n mina a las Ca as de Compensaci n amiliar para 
que estas realicen el desembolso respectivo, lo que 

-
jador o pensionado, el trabajador tendría derecho a 
este pago, el pensionado no, pues el pago de subsidio 
en dinero es consecuencia de una obligación legal de 
los empleadores. (Sentencia C-149 de 1994).

Por lo tanto los pensionados que voluntariamente 
coticen este 2% para acceder a los servicios de las 

-
nero.

2. Frente a los pensionados cuya mesada pensio-
nal sea hasta de uno y medio (1.5) smlmv.

Frente a la segmentación de los pensionados que 

cuenta que este proyecto solo va dirigido a aquellos 
pensionados que más lo necesiten, dado que el es-
píritu de la norma es contribuir para que los pensio-
nados que viven únicamente de su pensión puedan 
acceder libremente a los servicios de recreación, de-
porte y cultura, sin tener que cotizar a las cajas; no 
puede entonces generalizarse este derecho en toda la 
población de pensionados, por lo cual consideramos 

a aquellos cuya mesada sea de hasta uno y medio 
(1.5) smlmv.

Por su parte, los pensionados cuya mesada sea 
superior a uno y medio (1.5) smlmv, deberán seguir 
sujetos a la cotización voluntaria del 2% como lo es-
tablecía la Ley 71 de 1988.

compañero permanente siempre que este no ostente 
la calidad de pensionado o trabajador activo.

MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL
a) Marco constitucional
Artículo 1°. Colombia es un Estado Social de 

-
ria, descentralizada, con autonomía de sus entidades 
territoriales, democrática, participativa y pluralista, 

trabajo y la solidaridad de las personas que la inte-
gran y en la prevalencia del interés general.

Artículo 2°. on nes esenciales del Estado. Ser-
vir a la comunidad, promover la prosperidad general 

-
tan y en la vida económica, política, administrativa 

nacional, mantener la integridad territorial y asegu-

justo.
Las autoridades de la República están instituidas 

para proteger a todas las personas residentes en Co-
lombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y de-
más derechos y libertades, y para asegurar el cum-
plimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares.

Artículo 13. Todas las personas nacen libres e 
iguales ante la ley, recibirán la misma protección 
y trato de las autoridades y gozarán de los mismos 
derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 
discriminación por razones de sexo, raza, origen na-

El Estado promoverá las condiciones para que la 

Artículo 53. El Congreso expedirá el estatuto del 
trabajo. La ley correspondiente tendrá en cuenta por 

-
mentales:

Igualdad de oportunidades para los trabajadores; 
remuneración mínima vital y móvil, proporcional 
a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el 

transigir y conciliar sobre derechos inciertos y dis-

caso de duda en la aplicación e interpretación de las 

relaciones laborales; garantía a la seguridad social, la 
capacitación, el adiestramiento y el descanso necesa-
rio; protección especial a la mujer, a la maternidad y 
al trabajador menor de edad. Los convenios interna-

parte de la legislación interna.
La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de 

trabajo, no pueden menoscabar la libertad, la digni-
dad humana ni los derechos de los trabajadores.

La Constitución Política establece en su artículo 
13 que todas las personas nacen libres e iguales ante 
la ley, recibirán la misma protección y trato de las 
autoridades y gozarán de los mismos derechos, li-
bertades y oportunidades sin ninguna discriminación 

El Estado promoverá las condiciones para que la 

En virtud de lo anterior, la Constitución Política 
de Colombia que consagra el derecho a la igualdad, 
se considera para esta ley que así como los trabaja-

mismo derecho debe asistirles a los pensionados.
De otra parte, en los artículos 46 el Estado, la 
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y la asistencia de las personas de la tercera edad y 
promoverán su integración a la vida activa y comu-
nitaria y 52 ibídem el ejercicio del deporte, sus ma-

-
sonas, preservar y desarrollar una mejor salud en el 
ser humano

-
cación y constituyen gasto público social.

Se reconoce el derecho de todas las personas a la 
recreación, a la práctica del deporte y al aprovecha-
miento del tiempo libre.

-
cionará, vigilará y controlará las organizaciones de-
portivas y recreativas cuya estructura y propiedad 
deberán ser democráticas reconocen que toda per-
sona tiene derecho a la recreación, a la vida activa 

-
vor de este sector vulnerable de la sociedad como 
son el adulto mayor con categoría de pensionado.

Es de aclarar, que si bien es cierto que las Cajas 
de Compensación Familiar son privadas se sostienen 

-
ción Política de Colombia en el enciso 2º del artículo 

implica obligaciones  Desde este punto de vista, el 
hecho de que los pensionados utilicen los mismos 
servicios en igualdad de condiciones como los tra-
bajadores, no implica una carga económica para las 
cajas, ya que al utilizar los servicios de recreación, 

cancelar el servicio utilizado.
Se debe tener en cuenta que la Ley 71 de 1988 

es retrógrada, comparándola con las Leyes 1171 de 
2007 y 1251 de 2008 que son un avance en materia 

Ley 1171 de 2007 en su artículo 1º. La presente ley 
tiene por objeto conceder a las personas mayores de 

educación, a la recreación, a la salud y propiciar un 
mejoramiento en sus condiciones generales de vida  
amplía el nicho de esta población incluyendo a todos 
los adultos mayores sin tener en cuenta si son o no 
pensionados.

TRÁMITE EN COMISIÓN SÉPTIMA  
SENADO

LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO 

DE LA REPÚBLICA
En Sesión Ordinaria de la Comisión Séptima 

Constitucional Permanente del Senado de la Repú-
blica, del día tres (3) de octubre del año dos mil doce 

primer debate y el texto propuesto al Proyecto de ley 
número 245 de 2012 Senado, 040 de 2011 Cámara, 
por la cual se acilita el acceso a los servicios pres-
tados por las Ca as de Compensaci n amiliar en 
avor de los pensionados, presentado por la honora-

ble Senadora Ponente iliana María Rend n Roldán
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5º, del 

Acto Legislativo 01 de 2009, Votación Pública y 

Nominal y a la Ley 1431 de 2011, por la cual se 
establecen las excepciones a que se re ere el ar- 
tículo 33 de la Constituci n olítica , se obtuvo la 
siguiente votación:

Puesta a consideración la proposición con que 

por la honorable Senadora Ponente Liliana María 
-

sobre un total de trece (13) Senadores integrantes de 
la Comisión. Los honorables Senadores que votaron 

Eliécer, Carlosama López Germán Bernardo, Correa 
Jiménez Antonio José, Delgado Ruiz Edinson, Ren-
dón Roldán Liliana María, Santos Marín Guillermo 
Antonio, Wilches Sarmiento Claudia Jeanneth y Za-
pata Correa Gabriel.

- Puesta a consideración la proposición de vota-
ción en bloque, la votación del articulado (con modi-

Senadores Rendón Roldán Liliana María, Espíndola 
Niño Édgar, Zapata Correa Gabriel y Ballesteros Ber-
nier Jorge Eliécer), el título del proyecto y el deseo 
de la Comisión de que este proyecto tuviera segundo 
debate, se obtuvo su aprobación con ocho (8) votos 

-
bre un total de trece (13) Senadores integrantes de 
la Comisión. Los honorables Senadores que votaron 

Eliécer, Carlosama López Germán Bernardo, Correa 
Jiménez Antonio José, Delgado Ruiz Edinson, Ren-
dón Roldán Liliana María, Santos Marín Guillermo 
Antonio, Wilches Sarmiento Claudia Jeanneth y Za-
pata Correa Gabriel.

Los honorables Senadores Rendón Roldán Lilia-
na María, Espíndola Niño Édgar, Zapata Correa Ga-
briel y Ballesteros Bernier Jorge Eliécer, presentaron 

de ley número 245 de 2012 Senado, 040 de 2011 Cá-
mara, así:

71 de 1988, el cual quedará así:
Artículo 6°. Los Pensionados de los sectores pú-

blico, privado, independientes y/o regímenes espe-
ciales del orden nacional y territorial, cuya mesada 
pensional sea hasta de uno y medio (1.5) smlmv, que 
hubieran acreditado veinte (20) años o más, conti-

-
jas de Compensación Familiar, tendrán derecho a 
acceder a los programas y servicios que prestan las 
Cajas de Compensación Familiar en materia de re-

Los pensionados cuya mesada sea superior a uno 
y medio (1.5) smlv cotizarán en los términos y con-
diciones establecidos en la reglamentación que para 

ningún caso la cuantía de la cotización sea superior 
al dos por ciento (2%) de la correspondiente mesada.

cuota monetaria”.
- Esta proposición se aprobó con ocho (8) votos 

-
bre un total de trece (13) Senadores integrantes de 
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la Comisión. Los honorables Senadores que votaron 

Eliécer, Carlosama López Germán Bernardo, Correa 
Jiménez Antonio José, Delgado Ruiz Edinson, Ren-
dón Roldán Liliana María, Santos Marín Guillermo 
Antonio, Wilches Sarmiento Claudia Jeanneth y Za-
pata Correa Gabriel.

Segundo Debate, en estrado, los honorables Senado-
res ponentes Liliana María Rendón Roldán y Gabriel 
Zapata Correa. Término reglamentario de diez (10) 
días calendario, contados a partir de la designación 
en estrado, susceptibles de solicitar prórroga.

- Puesto a consideración el título del Proyecto, 
“por la cual 

se facilita el acceso a los servicios prestados por 
las Cajas de Compensación Familiar en favor de 
los pensionados”,
texto propuesto en la ponencia positiva para primer 
debate.

- La relación completa del primer debate se 
halla consignada en el Acta número 14, de oc-
tubre tres (3) de dos mil doce (2012), legislatura 
2012-2013.

Acto Legislativo número 001 de 2003, (último in-
ciso del artículo 160 de la Constitución Política), el 
anuncio del Proyecto de ley número 14 de 2011 Se-
nado, se hizo en las siguientes sesiones ordinarias: 
Miércoles veintiséis (26) de septiembre de 2012, 
según Acta número 12 y martes dos (2) de octubre 
de 2012, según Acta número 13.

Iniciativa: Honorable Senador d ar Espíndola 
Ni o. 

Ponente en Comisión Séptima de Senado: Hono-
rable Senadora iliana María Rend n Roldán.

Ponente en Comisión Séptima de Cámara: Hono-
rables Representantes uan Manuel ald s arc a  

ablo Arist bulo ierra e n y n ela María Ro-
bledo

Publicación proyecto original: Gaceta del Con-
greso número 583 de 2011.

Publicación ponencia para primer debate Comi-
sión Séptima Cámara: Gaceta del Congreso número 
738 de 2011.

Cámara: Gaceta del Congreso número 855 de 2011.
Publicación ponencia para segundo debate Comi-

sión Séptima Cámara: Gaceta del Congreso número 
855 de 2011.

Publicación texto plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 291 de 2012.

Publicación ponencia para primer debate Comi-
sión Séptima Senado: Gaceta del Congreso número 
552 de 2012.

Número de artículos proyecto original: Dos (2) 
artículos.

Número de artículos texto propuesto Comisión 
Séptima de Senado: Dos (2) artículos.

Número de artículos aprobados Comisión Sépti-
ma de Senado: Dos (2) artículos.

Tiene los siguientes conceptos:

veintinueve (29) de 2012, Radicado número 127517, 
publicado en la Gaceta del Congreso número 590 
de 2012.

2. De Asocajas, Radicado número 127517, pu-
blicado en la Gaceta del Congreso número 590 de 
2012.

-
tiembre siete (7) de 2012, Radicado número UJ-
1741/2012, publicado en la Gaceta del Congreso 
número 634 de 2012.

CONCLUSIÓN
En virtud de lo expuesto, presentamos a los ho-

norables Senadores de la República de la Comisión 
Séptima lo siguiente:

PROPOSICIÓN
Por las anteriores consideraciones y haciendo uso 

la Ley 5ª de 1992, nos permitimos rendir Ponencia 
Positiva y solicito a los honorables Senadores de la 
Comisión Séptima del Senado de la República, apro-
bar en segundo debate el Proyecto de ley número 
245 de 2012 Senado, por la cual se acilita el acceso 
a los servicios prestados por las ca as de Compen-
saci n amiliar en avor de los pensionados; con las 

Séptima del Senado el día 3 de octubre del año 2012, 
el cual se adjunta.

Ponentes,
iliana María Rend n Roldán

Senadora de la República.
abriel apata Correa

Senador de la República.
COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  

PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA

Bogotá D. C., a los diecisiete (17) días del mes 
de octubre año dos mil doce (2012). En la presente 

publicación en la Gaceta del 
Congreso, -
bate y texto propuesto para segundo debate, en die-

 al Proyecto de ley número 245 de 
2012 Senado, 040 de 2011 Cámara, por la cual se 
acilita el acceso a los servicios prestados por las 

Ca as Compensaci n amiliar en avor de los pen-
sionados. Autoría del proyecto de ley del honorable 
Senador Édgar Espíndola Niño.

El Secretario,
es s María Espa a er ara

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBA-
TE ANTE LA PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA AL PROYECTO DE LEY NÚME-

RO 245 DE 2012, SENADO 040 DE CÁMARA
por la cual se acilita el acceso a los servicios  

prestados por las ca as de compensaci n amiliar 
en avor de los pensionados

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 254  
DE 2012 SENADO, 040 DE 2011 CÁMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

71 de 1988, el cual quedará así:
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 Los Pensionados de los sectores pú-
blico, privado, independientes y/o regímenes espe-
ciales del orden nacional y territorial, cuya mesada 
pensional sea hasta de uno y medio (1.5) Salario 
Mínimo Legal Mensual Vigente (smlmv), que hu-
bieran acreditado veinte (20) años o más, continuos 

Compensación Familiar, tendrán derecho a acceder 
a los programas y servicios que prestan las Cajas de 
Compensación Familiar en materia de recreación, 

Los pensionados cuya mesada sea superior a uno 
y medio (1.5) salario mínimo legal mensual vigente 
(smlv), cotizarán en los términos y condiciones es-

expida el Gobierno Nacional, sin que en ningún caso 
la cuantía de la cotización sea superior al dos por 
ciento (2%) de la correspondiente mesada.

cuota monetaria.

Artículo 2º. La presente ley rige a partir de su 
publicación y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias.

iliana María Rend n Roldán
Senadora de la República.

abriel apata Correa
Senador de la República.

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO 

DE LA REPÚBLICA
Bogotá D. C., a los diecisiete (17) días del mes 

de octubre año dos mil doce (2012). En la presente 
publicación en la Gaceta del 

Congreso, -
bate y texto propuesto para segundo debate, en die-

 al Proyecto de ley número 245 de 
2012 Senado, 040 de 2011 Cámara, por la cual se 
acilita el acceso a los servicios prestados por las 

Ca as Compensaci n amiliar en avor de los pen-
sionados. Autoría del proyecto de ley del honorable 
Senador Édgar Espíndola Niño.

El Secretario,
es s María Espa a er ara

C O M E N T A R I O S
COMENTARIOS DE SEGURIDAD JURÍDICA 
DE ACTIVO LEGAL AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 11 DE 2012 SENADO
Bogotá, D. C., 13 de septiembre de 2012
Doctor
JESÚS MARÍA ESPAÑA
Secretario Comisión Séptima Senado 
Ciudad.
Ref.: Análisis jurídico del proyecto de ley So-

bre inclusión del cónyuge inocente dentro de un 

la pensión de sobrevivientes.
El proyecto de ley objeto de análisis cuenta con 

la pensión de sobrevivientes al cónyuge que resulte 
inocente o que no haya dado lugar a ninguna de las 

-
cipios de reciprocidad y solidaridad mutua entre los 
cónyuges, nos permitimos exponer lo siguiente:

ANÁLISIS DE LA PROPUESTA
1. Consideraciones generales

la base de los principios de reciprocidad y ayuda 
mutua entre los esposos, aun cuando termina el vín-
culo matrimonial, subsiste la obligación de apoyar 
a aquella parte de la relación que no cuenta con los 
recursos necesarios para su subsistencia.

La anterior obligación se encuentra regulada en 

9° del Decreto 2820 del año 1974, que establece lo 
siguiente:

os c n u es están obli ados a uardarse e  a 
socorrerse  a udarse mutuamente en todas las cir-
cunstancias de la vida

Este principio de solidaridad, entendido como el 
deber de ayuda mutua entre los cónyuges, genera 
que se deban alimentos cuando se dan las siguientes 
condiciones, establecidas en la Sentencia de consti-
tucionalidad C-237 de 1997:

i  ue el peticionario care ca de bienes  por 
consi uiente  requiera los alimentos que demanda;

ii  ue la persona a quien se le piden alimentos ten-
a los recursos econ micos para proporcionarlos  

iii  ue exista un vínculo de parentesco o un su-
puesto que ori ine la obli aci n entre quien tiene la 
necesidad  quien tiene los recursos

El deber de asistencia alimentaria se establece 
sobre dos requisitos undamentales  la necesidad del 
bene ciario  la capacidad del deudor  quien debe 
a udar a la subsistencia de sus parientes  sin que 
ello implique el sacri cio de su propia existencia

encuentra supeditada a la necesidad de subsistencia 
del cónyuge alimentado y la capacidad económica 
del alimentante guardando proporcionalidad entre la 

recursos de la otra parte.
En tal sentido, el proyecto de ley que se busca 

de socorro y ayuda mutua que cobija a los esposos 
en todas las instancias de la vida y no cesa en razón a 
la muerte del cónyuge aportante, un ejemplo claro de 
la subsistencia de este derecho pese a la terminación 

-
nes alimentarias vigentes.

-
lo 1016 del Código Civil que establece las causales 

establece:
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En toda sucesi n por causa de muerte  para 
llevar a e ecto las disposiciones del di unto o de la 
le  se deducirán del acervo o masa de bienes que el 
di unto a de ado  incluso los cr ditos ereditarios

 as costas de la publicaci n del testamento  
silo ubiere   las demás anexas a la apertura de la 
sucesi n

2  as deudas ereditarias
3  os impuestos scales que ravaren toda la 

masa ereditaria
4. Las asignaciones alimenticias forzosas.
5  a porci n con u al a que ubiere lu ar  en 

todos los rdenes de sucesi n  menos en el de los 
descendientes  El resto es el acervo líquido de que 
dispone el testador o la le

Así mismo, en Capítulo I del Libro V del Código 
-

pone en el artículo 1227 lo siguiente:
os alimentos que el di unto a debido por le  a 

ciertas personas  ravan la masa ereditaria  menos 
cuando el testador a a impuesto esa obli aci n a 
uno o más partícipes de la sucesi n

Lo anterior, permite concluir que el legislador 
tuvo en cuenta a los cónyuges inocentes dentro del 
proceso de divorcio al hacerlos parte en el pasivo 
sucesoral, en el cual se analizará la situación del ali-

-
ción del patrimonio universal del alimentante.

RECOMENDACIONES

que deben cumplir el cónyuge que declare inocen-

-
vientes, tal y como se encuentra regulado en mate-
ria de alimentos.

-
sión, como ocurre en materia de alimentos se debe 
este tipo de prestación a la persona que lo necesita 
dada su situación económica (artículo 419 del Códi-
go Civil.)

Este concepto ha sido realizado de acuerdo al leal 

equipo de análisis, en su redacción se ha interpreta-

competente solo está sometido al imperio de la ley y 

sobre la aplicación o no de las recomendaciones es-
tablecidas en este escrito son responsabilidad exclu-
siva del destinatario del mismo.

-
do con las disposiciones éticas establecidas en los 
artículos 28 y 34 de la Ley 1123 de 2007 de la Re-
pública de Colombia y no pretende hacer ver la si-
tuación de hecho planteada de manera que se creen 

-

Cualquier inquietud, comentario o preguntas so-
bre este concepto se puede hacer llegar, en Colom-

bia, a la dirección Carrera 13 Nº 71 - 46 de Bogotá 
D.C., al PBX 743 1133 y/o a los correos electrónicos 

Cordialmente,
Mateo Ama a uimba o

Politólogo,
Analista de proyectos de ley,

Activo Legal Ltda.
COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  

PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA

Bogotá D. C., a los diecisiete (17) días del mes 
de octubre año dos mil doce (2012). En la presente 

publicación en la Gaceta del 
Congreso, análisis Jurídico de la Seguridad Jurídica 
para su Empresa Activo Legal Ltda., suscrita por el 
doctor Mateo Amaya Quimbayo, Politólogo, en tres 

Proyecto de ley número 11 de 2012 
Senado, por medio de la cual se modi ca el artículo 

3 de la e   de 2003  por la cual se re orman 
al unas disposiciones del istema eneral de en-
siones previsto en la e  00 de 3  se adoptan 
disposiciones sobre los re ímenes pensionales ex-
ceptuados  especiales   se dictan otras disposi-
ciones. Autoría del proyecto de ley de la honorable 
Senadora Alexandra Moreno Piraquive.

El presente concepto se publica en la Gaceta del 
Congreso, en cumplimiento de lo ordenado en el in-
ciso 5° del artículo 2° de la Ley 1431 de 2011.

El Secretario,
es s María Espa a er ara

C O N T E N I D O

Págs.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2012

Gaceta número 711 - Viernes, 19 de octubre  
de 2012

SENADO DE LA REPÚBLICA
RESOLUCIONES DE MESA DIRECTIVA

Comisión Segunda Constitucional Permanente
Resolución de Mesa Directiva número 002 de 2012, por 

la cual se establece el procedimiento para el estudio 
-

de Insignia de la Fuerza Pública, hasta el más alto 
grado. ......................................................................... 1

PONENCIAS

ley número 249 de 2012 Senado, 044 de 2011 Cámara, 
por medio de la cual se expide la Ley de Salud Mental 
y se dictan otras disposiciones. .................................. 2

ley número 255 de 2012 Senado, 07 de 2011 Cáma-

artículo 13 del Decreto 785 de 2005 y se dictan otras 
disposiciones. ............................................................ 31

propuesto al Proyecto de ley número 245 de 2012 
-

lita el acceso a los servicios prestados por las Ca-

pensionados. .............................................................. 34
COMENTARIOS

Comentarios de seguridad jurídica de activo le-
gal al Proyecto de ley número 11 de 2012 Sena-
do ............................................................................... 39


